
 



DOCTRINA 

EL DERECHO CONSTITUCIONAL ECUATORIANO Y EL 
CONTRATO DE TRABAJO 

INTRODUCCION 

La constitucionalización del Derecho de trabajo significa toda 
una revolución jurídica trascendental que se ha iniciado y prospera 
en este siglo. Las normas esenciales que rigen las relaciones de tra.
bajo se han convertido en parte viva del Derecho constitucional 
vigente, en casi todos los pueblos civilizados de la tierra. 

Este es, precisamente, el fenómeno social que pretendemos ana
lizar a través del presente estudio. Hemos tratado de penetrar, 
brevemente por cierto, en los sistemas legislativos de la mayor parte 
de los países de América y de Europa, y de algunos Estados del 
continente asiático, y hemos logrado constatar que este fenómeno 
tiene sentido universal. 

Las clásicas declaraciones de 1789, han llenado la dogmática 
constitucional del mundo durante más de un siglo. Poco a poco, a 
partir del pronóstico magistral de la Francia de 1848,. ha . ido ela
borándose una tabla de derechos dotada de mayores dimensiones 
humanas. 

Junto a la libertad de palabra y de prensa, a la libertad de 
conciencia y a la inviolabiidad de domicilio, han aparecido el dere
cho al trabajo y el derecho al descanso, como elementos decisiv-os 
de la nueva dogmática. Y al lado de ellos se han proclamado, tam~ 

bién constitucionalmente, los derechos fundamentales de la familia 
y de la cultura, y se han plantado las bases jurídicas cle un régimen 
económico vinculado a los imperativos de una satisfa_cción mlis equi-
tativa de las necesidades del hombre. 

Es decir, que la constitucionalización del Derecho de trabaj0" 
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es sólo uno de los aspectos de un fenómeno jurídico más amplio, 
que podría denominarse "constitucionalización del Derecho Social". 
Este, a su vez, es únicamente un fragmento de una transformación 
portentosa de toda la fenomenología social. 

Porque el Derecho es un producto histórico, se pertenece a la 
sociedad y a la vida, experimenta una mutación incesante; y no es, 
como pudo haberse creído, una iaea eterna e inmutable, con resi
dencia en el éter o en la zona inasible de la razón universal. 

De simple contrato, ubicooo tímidamente en las resquicios del 
Código civil, el trabajo mereció pronto -en obediencia a la lucha 
pertinaz de las fuerzas sociales que representan el progreso- el 
honor de una legislación ordinaria autónoma, aunque todavía situa
da al amparo del Derecho privado. Y toca a los constituyentes de 
Queréta'ro, conducir al trabajo, por primera vez, por los caminos del 
Derecho público. 

El Artículo 123 de la Carta política mexicana de 1917 es la 
fuente del Derecho constitucional de trabajo. Tienen razón los me
xicanos para haber llevado a la conciencia y a la emoción de su pue
blo este artículo inolvidable. 

Desde ahí, el trabajo, que antes fuera función deningrante 
del esclavo o del siervo, del artesano o del asalariado -en las socie
dades ya extinguidas o en trance de extinción- ha pasado a con
vertirse en cimiento definitivo de la comunidad, y el Derecho de 
trabajo, en columna firme del régimen constitucional contemporáneo. 

Poco a poco, en obediencia a los dictados de la historia, van 
identificándose los conceptos de trabajador y de hombre, de traba
jador y de ciudadano. Y el trabajo va adoptando la calidad de deber 
y de honor. 

Habríamos querido estudiar el Derecho constitucional de tra
bajo en todos los países del mundo. No lo hemos logrado plenamen
te, por la inmensa dificultad que representa la consecución y traduc
ción del Derecho extranjero. Sin embargo, con alguna satisfacción 
debemos manifestar que hemos analizado el Derecho constitucional 
de trabajo en más de cuarenta pueblos, correspondientes a Europa 
a América y al continente asiático. 

En nuestra investigación hemos recibido el estímulo y la ayu
da eficaz de personas y de instituciones que han comprometido nues-
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tra gratitud. Especialmente agradecemos al Instituto de Derecho 
Comparado de México, alto cenáculo de investigación jurídica, cu
yas inquietudes tuvimos el honor de compartir. 

l.-Un día, a mucha distancia de la patria, describíamos al 
Ecuador, de esta manera: "Precisamente en el costado oeste de Su
damérica, en el lugar mismo en que la línea equinoccial legaliza el 
connubio del continente y del mar, hay una tierra de paisaje múl
tiple y de ancho y luminoso corazón. Se llama Ecuador. Tiene la ver
dura y el canto del trópico, la voz majestuosa de las montañas 
cubiertas de nieves eternas, la selva oriental pletórica de riquezas 
y esperanza. El Ecuador es país relativamente pequeño en la Geo
grafía que se aprecia en hectáreas. Pero tiene proyecciones muy 
grandes en la geografía del espíritu. Los hombre de la hora pre-his
pánica modelaron, con finísimo cincel, la arcilla y la palabra de la 
cultura. Mientras las Universidades, en rara competencia, tejían fi
ligranas dialécticas, el arte plástico hacía de Quito una gran capital 
del continente. Durante la República, el Ecuador se ha empeñado en 
una lucha titánica por alcanzar tres objetivos: la libertad, la justicia 
y la cultura. Los hombres del Ecuador de hoy están convencidos de 
que deben contribuir, con todos sus esfuerzos, a la felicidad del orbe. 
Por eso, se han propuesto convertir a su tierra en una fortaleza, 
dispuesta a defender ---<:ual si fuera un soldado de la causa del mun
dO- los intereses de la paz y del progreso". 

Escribíamos, quizá, con un tono emocionado. Porque la distan
cia tiene la virtud de encender la emoción. Pero ahora, ratificamos, 
con el mismo énfasis, los conceptos expuestos. Y afirmamos que, 
efectivamente, la libertad, la justicia y la cultura han sido las líneas 
directrices que han guiado las luchas del pasado y que iluminan las 
luchas del presente. 

Largo y difícil ha sido el camino recorrido por los trabajadores 
ecuatorianos, hasta conseguir la consagración de sus derechos so
ciales y, particularmente, de su Derecho laboral. Hoy, su legislación 
de trabajo se concreta en un Código, conjunto sistematizado de le
yes relativamente avanzadas, que adapta a las condiciones económi
cas y sociales del Ecuador, instituciones jurídicas vigentes en mu
chos pueblos del planeta. No hay, ni copia literal, como malévola-
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mente se ha afirmado, ni creacióB originalfsima de ideas y de insti
t.uc~ones, porque ellas .son ya patrimonio social del mundo. 

El Ecuador ha logrado, por otra parte, ·una amplia constitu
cionalización de su Derecho de trabajo. La síntesis de su legislación 
laboral se ha incorporado a la 'Carta jurídica fundamental. Y puede 
afirmarse, sin lugar a duda, que los trabajadores y sus derechos 
específicos, son parte integrante de la constitución real, efectiva~ 

de la República, como lo exigiera Lassalle. 
Además, en ei Ecuador, el Derecho de trabajo no ha s.i:gnifica

do un otorgamiento gratuito, una dádiva. Ha sido conquistado en 
batallar titánico. Por eso, ese Derecho tampoco constituye un dique
dispuesto a detener nuevas exigencias. Es, más bien, -y así lo in
terpreta la mayor parte de los trabajadores del país- un peldaño. 
que abre paso a nuevas perspectivas ecu:nómicas, sociales y jurídicas. 

2.-La nacionalidad ecuatoriana arranca de raíces muy distan-. 
tes. Varias ·eE.tidades tribales "en proceso de unificación política", 
se anticipan a la invasión i:neásica. Pueblos agrie·ultures y ganade
ros, cuya división inicial de trabajo, señalaba la liquidación del co
munismo primitivo. Osear Efré:n Reyes, en su Breve Historia del' 
Ecuador, -a:liirma que "en los pueblos aborígenes no había la pro
piedad agraria htdi:vidual" ~ pero que ya se habían Jlroducido "desi
gualdades sociales y económicas, cleterminadas por otros hechos de 
erígenes varrios, htclusive de earáeter político mmtar o si:mplemem
te biológico". Junto a las clases dominantes había aparecido el indí
gena sirviente cap,turado. en las comunidades circunvecinas, gene
ralmente como resultado de cOI.ttiendas armadas. Era la iniciación de· 
un tipo. de trabajo esclavista. 

Posteriormente, se produce la incursión -de los> incas. procedem~ 
tes del sur Los ayllus quitenses hacen una defensa tenaz de su 
patrimonio territorial - frente a los ejércitos nmmerosos, fo:rmadms 
con la base humana de los ayllus incásicos. Basta recordar la tradi
cüón coneretada en el nombre Yahua:rcocha. Y se verifica un ensam
blamiento de culturas, q¡ue se afiFNla y se subJ.ima con la presencia. 
de Atahualpa. Repetición del fenómeno sociológic0 del conquistador 
conquistado. 

El inca:rio entrañaba: en sí unru sociedad de clases. No!Dleza go
bernante, sacerdotes, samios ama:N'tas, milicia dirigente, ocupaban 
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el plano de estratos sociales parasitarios. Para las grandes mayo
rías, el trabajo era un deber social. Se había instituído el trabajo 
obligatorio. Los niños, los ancianos y los· inválidos recibían el encar
go de funciones específicas de acuerdo con sus posibilidades. Los 
frutos provenientes de los cultivos que verificaba el pueblo, corres
pondían, a través de una peculiar concepción de justicia distributi
va, a la divinidad, al gobierno al ejército y a la comunidad. 

Los incas adelantaron una idea rudimentaria de la "previsión 
social' ~, que la concretaron en el establecimiento de depósitos, en los 
cuales se guardaba el excedente de las cosechas. Así se solucionaba 
el problema del hambre en las épocas de sequía general o parcial. 

El comunismo primitivo de los incas estaba en proceso de desin
tegración inevitable, cuando se anunció la llegada de los españoles. 
La propiedad privada de la tierra, del botín y de la herramienta, 
se había perfilado. 

Los incas iban, en ritmo ascendente, hacia la realización jurídi
co-política del Estado. Jurídico-político-mística, diríase mejor. Por
que el incanato había creado un epifenómeno religioso de base he
liolátrica. 

3.-Mientras en Europa se derrumbaban las instituciones feu
dales, fundamentalmente al impulso de la conmoción económica pro
vocada por los descubrimientos, llegaban a las tierras de América, 
"como una novedad" las formas del feudalismo decadente. 

Tras la conquista se inició la explotación del indio, durante el 
coloniaje. Es verdad que el Real Consejo de las Indias y el Soberano 
español se empeñaban en dictar una abundante literatura jurídica, 
con sentido filantrópico, tratando de hacer menos dura la vida de 
los indios. Las Leyes de Indias disponían que todo trabajo debía 
ser remunerado; que las actividades de los índigenas no debían 
exiguir mucho esfuerzo; que era función de las autoridades procu
rar que los indios se alquilen libremente y que los pobladores autóc
tonos de América merecían una consideración humana y una pro
tección especial, en razón de que su timidez y su ignorancia los si
tuaban en el plano de menores de edad. 

Una Cédula Real llegó hasta a conceder a los indígenas la po
sibilidad de ser elegidos miembros de los Cabildos coloniales. 

Pero el rey estaba muy lejos . .A!quí en América, cada autoridad 
y cada encomendero se sentían dueños de propia soberanía, into-



cable y absoluta. Es suficiente leer las pagmas de los cronistas es
pañoles y las invocaciones, mitad protesta y mitad lamento, del 
autor de la Destrucción de las Indias. 

Para determinar la situación de los trabajadores durante la 
época colonial, conviene mencionar tres instituciones: la encomien
da, el obraje y la mita. 

La encomienda implicaba la entrega de los indígenas corres
pondientes a una jurisdicción territorial, bajo la tutela, bajo el cui
dado, de un español, que recibía el nombre de encomendero. La 
función teórica del enconmendero era de carácter evangelizador y 
civilizador. El indio, que tomaba la denominación de encomendado, 
estaba obligado a pagar un tributo, como recompensa a tales servi
cios. Tributo en dinero y en especie, que significaba trabajo ago
tador y sacrificado. Era, en el fondo, la misma servidumbre feudal. 

Para la producción de tejidos de lana y algodón se habían or
ganizado los obrajes. En locales antihigiénicos, bajo la vigilancia 
directa de capataces deshumanizados, trabajaban los indígenas, en 
jornadas diarias de labor equivalentes. a catorce y quince horas. 

La mita, dice Osear Efrén Reyes, "fué una obligación de tra
bajo personal, en la minas o h~vaderos de oro de la Corona, regla
mentada legalmente por los Cabildos, para que los indios de las 
encomiendas o de las reducciones, vivan lejos o cerca, presten sus 
servicios". 

Excepcional era el caso del indio relativamente libre. Hubo 
comunidades que se mantuvieron intocadas, "bajo la dependencia 
directa de la Corona española". Hubo también grupos de indígenas 
que se incorporaron a las ciudades nacientes y que alternaron entre 
una especie de contratación libre y el requerimiento continuo de tra
bajos forzados. 

Dura la vida del trabajador indígena. Pero su condición jurí
dica no correspondía a un régimen de esclavitud. El esclavo, sin 
embargo, no estaba a u sen fe del panorama social de la colonia. N e
gros, capturados como fieras, en sus hogares del Africa, habían sido 
conducidos al continente americano y vendidos. en condición de mer
cancías, de cosas, a los mejores postores. 

Varios contingentes de negros llegaron al Ecuador. Unos fueron 
incorporados en el .servicio doméstico, otros destinados a las minas, 
unos terceros enviados a zonas tropicales, para el desempeño de 
labores agrícolas. Los colonizadores ricos y las comunidades religio-
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sas, cuyas propiedades eran extensas, no vacilaron en adquirir es
clavos. 

Hombres-cosas, desposeídos de los atributos jurídicos huma
nos; "herramientas con alma". He ahí la definición de los esclavos. 
Al lado del señorío territorial, de innegable significación feudal, de 
los encomenderos; junto a la servidumbre del indio adscrito a la 
tierra, se revive en América el régimen de trabajo esclavista. 

Este es el panorama del trabajo cuando suena la hora de nues
tra independencia política. 

4.-La llamada revolución de las alcabalas corespondiente a 
1592, y la revuelta que se opera en 1765, con motivo del estable
cimiento de los estancos, revelan la presencia de un mestizaje dis
puesto a combatir contra los "chapetones", bajo el comando de un 
criollismo rival "del español de España". El monopolio comercial 
que aniquilaba la economía de los distritos coloniales; el desarrollo 
industrial de ciertos países, como Inglaterra, que necesitaban la 
ampliación de sus mercados; la influencia ideológica proveniente 
de los Estados Unidos y de Francia; la crisis política que vivía Es
paña con motivo de la invasión napoleónica, fueron, entre otros, 
los factores esenciales que produjeron la ruptura de los vínculos 
políticos entre la metrópoli y las colonias americanas. Esta ruptura, 
no es posible negarlo, constituye un evidente paso adelante, en la 
historia ecuatoriana. 

El 10 de agosto de 1809 convierte a Quito en Ciudad Luz de 
América. Pero la rebelión se ahoga en sangre y es preciso que en 
Pichincha se haga el escenario de la lucha definitiva para que nues
tra emancipación sea consumada. El 24 de mayo de 1822 ondea en 
Quito la bandera tricolor. 

El español capitula mientras el criollismo adquiere hegemonía 
política plena. Muchos negros han dado un salto gigantesco, desde 
el plano de la esclavitud hasta las clases dominantes. La guerra, la 
actitud heroica, la fidelidad a los generales criollos, han transfor
mado su condición. Los indios, convertidos en bestias de carga a 
las órdenes de ambos bandos contendientes, y mil veces en carne de 
cañón, vieron pasar la guerra de independencia como una tempes
tad transitoria que no despedazó los vínculos de servidumbre feudal 
que le unían a la tierra y al amo. Cambiaron, eso sí, en casos múl
tiples, los nombres y las fisonomías de los señores feudales. Los 
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condes y marqueses de :rancio abolengo, fueron reemplazados por 
generales que traían como título condecoraciones y cicatrices. Y no 
fué raro que las hijas de los condes y los marqueses defendieran 
su preponderancia económica y política, uniendo sus destinos a ge
nerales de charreteras luminosas, que aún no conocían los rudimen
tos de la lectura y la escritura. 

El mestizo de las ciudades continuó fiel al taller arrastrando 
la miseria que traía desde el coloniaje y manteniendo, con profunda 
fe religiosa, su nexo con los gremios y con las cofradías. 

5.-El territorio de la. antigua Presidencia colonial de Quito 
pasa a formar parte de la República de Colombia, concebida y reali
~ada por Bolívar. La Constitución Política de Colombia, que fué dic
tada en 1821, se convierte, pues, en el estatuto jurídico fundamen
tal de nuestra tierra. 

La Constitución de 1821, elaborada en pleno fervor bélico. 
consagra libertades políticas semejantes a aquéllas proclamadas en 
la Francia de 1789, pero limitadas en muchos campos, por la emer
gencia todavía amenazante. En el Título VIII correspondiente a las 
Disposiciones Generales, consta el artículo siguiente que garantiza 
la libertad de trabajo: 

Art. 178.-"Ningún género de trabajo de cultura, de indus
tria o de comercio será prohibido a los colom
bianos ; excepto aquéllos que ahora son necesa
rios para la subsistencia de la República, que se 
libertarán por el Congreso cuando lo juzgue 
oportuno y conveniente". 

La Constitución Grancolombiana expedida por el Congreso Ad
mirable el 29 de abril de 1830, precisamente cuando la disgregación 
iba tomando carácteres de evidencia, consigna un artículo semejante 
en el Título XI, "De los derechos civiles y de las garantías". 

Art. 149.-"Ningún género de trabajo, industria y comer
cio, que no se oponga a las buenas costumbres, 
es prohibido a los c_olombianos, y todos podrán 
ejercer el que quieran excepto aquéllos que sean 
absolutamnte indispensables para la subsisten
cia del Estado". 
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El 13 de mayo de 1830, se declara Estado indepediente el Distri
to del Sur de Colombia. La Carta Política dictada en el Congreso 
Constituyente de Ríobamba el 11 de septiembre de 1830, asigna al 
nuevo Estado el nombre d2 República del Ecuador. Aunque teórica
mente, "el Estado del Ecuador se une y confedera con los demás 
Estados de Colombia para formar una sola nación con el nombre de 
República de Colombia", la separación real, efectiva, se ha consagra
do en el campo de los hechos. Al lado de normas morales que no de
bían constar en una Constitución, como aquélla de que "los ecuato
rianos están obligados a ser moderados y hospitalarios" -problema 
de fuero íntimo que escapa las lindes del Derecha-, el texto político, 
en la última parte del artículo 62, correspondiente al Título VIII, "De 
los derechos civiles y garantías", dispone lo siguiente: "Nadie está 
obligado a prestar servicios personales que no estén prescritos por 
la ley. Todos pueden ejercer cualquier comercio o industria que no 
se oponga a las buenas costumbres". Sólo la ley puede obligar a pres
tar servicios personales; no la arbitrariedad de los ciudadanos. Esta 
es la explícita expresión del texto constitucional con el cual da co
mienzo la vida de la República. Hay una conquista teórica evidente, 
aunque la realidad de la época p;esidida por el General Juan José Flores 
se caracterizará por el olvido de la ley y por el culto a la arbitra
riedad y al despotismo. 

La lucha valiente, el sacrificio de los jóvenes de "El Quiteño Li
bre" las difíciles condiciones económicas y políticas de la iniciación de 
la República, preparan el ascenso del civilismo al poder. Una acti
tud transaccional diffcil de explicar ante la integridad política que 
ha guiado la vida de Rocafuerte, es el antecedente de una nueva es
tructuración jurídica de la República. Se dicta la Constitución de 
1835. En ella, en el artículo 98 correspondiente al Título XI, "de las 
garantías" se expresa: "Nadie está obligado a prestar servicios per
sonales que no se hallen prevenidos por la ley. Todos pueden ejercer 
libremente cualquier género de comercio o industria que no se opon
gan a la ley ni a las buenas costumbres". 

Luego de un paréntesis progresista, vuelve el "floreanismo'' al 
poder. Anhela perpetuar su dominio, para seguir haciendo "la felici
dad de la República" y convoca una Asamblea Constituyente, median
te un audaz golpe de Estado. Se elabora la Carta Política de 1843, 
que ha sido llamada "Carta de esclavitud". Se dispone que el Presi-
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dente permanezca en el poder durante un lapso de ocho años y que 
los Congresos ordinarios se r~unan de cuatro en cuatro años. En el 
Título XVII, "de los derechos y garantías de los ecuatorianos", ar
tículo 96 se repite, textualmente, el contenido del artículo 98 de la 
Constitución Política anterior. 

Las élites liberalizantes, que han capitalizado sus experiencias 
desde la época relativamente lejana del "Quiteño Libre", han vuelto 
a la batalla. El país se enciende. La campaña antifloreana, naciona
lista y civilista, adquiere respaldo popular. Y no porque los trabaja
dores de la ciudad y del campo hayan madurado su conciencia revo
lucionaria, sino porque suponen que la causa de sus males radica en 
el floreanismo, extranjerizante y militarista. El 6 de marzo de 1845 
estalla un movimiento revolucionario de amplio contenido nacional. 
Sin embargo, la Constitución dictada en 1845, "año primero de la 
libertad", no incorpora, en su texto, disposiciones nuevas que trasluz
can la voluntad de los legisladores en orden a elevar el nivel de vida 
de las mayorías ecuatorianas. En el Título "de las garantías" son 
conservadas las libertades clásicas y se omite aquélla relacionada 
con la libertad de trabajo. Esta Constitución consigna, eso sí, el 
antecedente jurídico más importante respecto a la manumisión de los 
esclavos. El artículo 108, expresa que "nadie nace esclavo en la Re
pública, ni puede ser introducido en ella en tal condición sin quedar 
libre". También hace el enunciado de un concepto elemental de pre
visión social asignándole la calidad de beneficencia pública: Artículo 
119, "El Estado garantiza asimismo los establecimientos de piedad y 
beneficencia". 

En 1850 se dicta una nueva Carta Política. Bajo la paternidad 
de un militarismo nacionalista derivado de la revolución de marzo, 
se proclama la jefatura suprema de Diego Novoa. La Constitución 
mencionada no trae cambios jurídicos trascendentales. La ciudadanía 
es un privilegio de los propietarios y de los profesionales ricos como 
había sucedido desde la iniciación de la República. Para ser ciudada
no se requiere, a más de la edad de diez y ocho años y una cultura 
mínima, "tener una propiedad raiz, valor libre de doscientos pesos, 
o ejercer una profesión o industria útil, sin sujeción a otro, como 
sirviente, en calidad de doméstico o jornalero". Los trabajadores se 
encuentran colocados al margen de los derechos políticos. E.l artículo 
108, correspondiente al Capítulo XIX, "de las garantías", dice: 
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"Nadie nace esclavo en la República y ninguno de tal condi
ción puede ser introducido en ella, sin quedar libre". 

El Artículo 111 expresa: 
"A ningún ecuatoriano se le podrá exigir servicios perso

nales contra su voluntad sino en los casos determinados por las 
leyes". 

El Artículo U6 : 
"Ningún género de trabajo e industria puede ser prohibido, 

a no ser que se oponga a las buenas costumbres, o a la seguridad 
y salubridad de los ciudadanos, o que lo exija el interés nacional, 
previa disposición de la ley". 
Es importante en esta Constitución la noción de la seguridad y 

de la salubridad incorporadas a las relaciones de trabajo. 
En defensa de un liberalismo naciente, sin definición teórica 

precisa y sin el concepto de disciplina partidista, José María Urbina, 
autor de la jefatura suprema de Novoa, dirige "un pacífico" golpe 
de Estado, que lo sitúa en el primer plano de la política nacional. 
Desde el 17 de julio de 1852 hasta el 22 de octubre del mismo año, 
sesiona en Guayaquil una Asamblea Constituyente llena de fervores 
democráticos, de actitudes líricas y de realizaciones efectivas. Don Pe
dro Moncayo, Presidente de la Asamblea, expresa que, "debiendo 
ser consecuente con los principios de igualdad y republicanismo de 
que se manifestaba animada la Asamblea, deseaba que se quite el 
solio colocado sobre su asiento para extinguir así toda señal de dis
tinción". Y a esta Asamblea le corresponde consumar el proceso de la 
manumisión de esclavos. El 18 de septiembre de 1852, "octavo de la 
libertad", se expide la "ley sobre manumisión de esclavos". El ejecú
tese lo firma José. María Urbina, siendo Secretario Interino en el 
Despacho del Interior, el señor Javier Espinoza. La liberación de los 
esclavos había tenido varios antecedentes, como los hemos anotado 
en su oportunidad. No se habían dado los pasos prácticos para consu
marla. La ley de 1852 destina fondos para que los esclavos sean ad
quiridos por el Estado y liberados. En esta forma "no se atentaba con
tra la economía de los propietarios de esclavos". El producto líquido 
de los impuestos sobre el aguardiente realizados con ciertas deduccio
nes; el producto del ramo de pólvora; un impuesto sobre sucesiones; 
un impuesto que se exigía, por una sola vez, a las propiedades raí
ces, a las profesiones e industrias, constituían el fondo destinado a 
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las liberaciones. Las cantidades indicadas servirán, decía la ley, para 
que "se acabe de pagar el valor de los esclavos que actualmente existen 
en la República" y también para que sean manumitidos "todos los 
ecuatorianos de nacimiento que existan en esclavitud en países ex
tranjeros". Debía abrirse un registro de esclavos y, a medida que se 
vayan inscribiendo ellos, se disponía su tasación por dos peritos nom
brados, uno por el dueño del esclavo .y otro por el Procurador Síndico 
Municipal y, en caso de discordia, tocaba al Concejo nombrar un ter
cero. "Las cartas de libertad serán suscritas por el Jefe Político y el 
Secretario Municipal, y serán firmadas por sus respectivos amos", 
decía una de las disposiciones. Así termina la existencia legal y real 
del régimen de trabajo esclavista, que venía subsistiendo, como una 
verdadera irrisión, hasta muchos años después de la independencia. 

Pero queda otro estigma: el concertaje. Ya nos referiremos 
luego a esta oprobiosa institución. 

La Constitución de 1852 no difiere, en mucho, de las anteriores. 
Más bien, es una repetición del mismo articulado. E1 Artículo 107: 
"Nadie nace esclavo en la República, ni puede ser introducido en ella, 
en tal condición sin quedar libre". Artículo 118: "Garantiza asimis
mo los establecimientos de piedad y beneficencia". 

En 1857, en 'Decreto legislativo de treinta de octubre, se declara 
abolida la contribución a que estaban obligados los indígenas. Subsis
tía, hasta entonces, un tributo de tres pesos anuales por persona, 
que debían pagar los indios por el solo .hecho de existir. Rocafuerte, 
en uno de sus mensajes, lamenta la subsistencia de este tributo, 
pero se rinde ante la necesidad de mantenerlo, dadas las exigencias 
económicas nacionales. Se lamentaron los gobernantes, pero no hi
cieron frente a la derogatoria del tributo. A un Congreso de la época 
de Robles le toca el honor de derogar una ley de carácter eminente
mente feudal. 

Nuevamente se rompe el régimen constitucional. Una ola de con
vulsiones sacude los cuatro puntos cardinales de la tierra ecuatoria
na. Hazañas bélicas de perfiles novelescos; combates sangrientos; in
tentos de federalizar la República y hasta el buen deseo del señor 
García Moreno tendiente a convertirnos en un protectorado francés. 
Son destrozadas las fuerzas de ese liberalismo embrionario que re
presentaban Urbina y Robles. Las fuerzas clericales, dueñas del po
der territorial vuelven a captar el poder político. La figura central 
de este drama va a ser Gabriel García Moreno. 
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La Constitución de 1861 quiere dar la impresión de que se inicia 
una era de garantías y de libertades y elimina ·el requisito de las ren
tas para entrar al goce de los derechos de ciudadanía. Teóricamente 
los "jornaleros, los domésticos", aquéllos que .ejercían una función 
laboral bajo la dependencia de otra persona, entraban en la vida po
lítica, como sujetos activos. En el Título relacionado .con las "garan
tías" sólo consta el artículo 103 referente a la esclavitud: "Nadie 
nace esclavo en la República, ni puede venir a ella en tal condición, 
sin quedar libre". No aparece disposición alguna respecto a libertad 
de trabajo o industria. 

Corresponde a esta misma época (1861) la expedición del Código 
Civil. Se traslada a la vida ecuatoriana, en forma literal, el Código 
civil chileno. El contrato de trabajo ha sido involucrado dentro del 
contrato civil de arrendamiento. El Código manifiesta que: 

"El arrendamiento ·es un contrato en que las dos partes se 
obligan recíprocamente, la u.na a conceder el goce de una ~osa, 
o a ejecutar una obra o a prestar un servicio, y la otra a pagar .; 
por este goce, obra o servicio, un precio determinado" .-Art. 1906. 

La institución romana del arrendamiento de servicios ingresa a 
la vida jurídica del Ecuador, como parte esencial del Código de los 
propietarios. 

García Moreno construye caminos y asesina hombres en nombre 
de la' religión y del orden público. Las juventudes liberales presidi
das por Montalvo crean un clima ideológico candente. Pasan por el 
solio presidencial Jerónimo Carrión y Javier Espinoza. Las fuerzas 
clericales recurren al golpe de Estado para perpetuar en el poder 
público a su representante máximo. Se expide una nueva Carta Cons
titucional, la de 1869, que ha sido denominada la Carta Negra, quizá 
para no repetir el nombre ya histórico de Carta de Esclavitud. Basta 
leer los artículos 56 y 102, para ratificar este calificativo. 

En materia de garantías, se repite aquel enunciado sobre la ex
tinción de la esclavitud que habían consignado Constituciones an
teriores. El artículo 109 trae una gran novedad: "Los ecuatorianos 
tienen el derecho de asociarse sin armas, con tal que respeten la 
religión, la moral y el orden público. Estas asociaciones estarán bajo 
la vigilancia del Gobierno". El Dr. Telmo Freire, en su muy valioso 
trabajo sobre El dere.cho de huelga en e~ Ecuador, afirma que esta 
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disposición puede considerarse como un antecedente jurídico de in
menso valor en la historia ecuatoriana del derecho de coalición obre
ra. No constan otras disposiciones que pudieran ser aplicadas a las 
relaciones de trabajo. 

El presidente Borrero, sucesor de G~ia Moreno, continúa 
gobernando con la Constitución de 1869. En nombre de un libera
lismo radical, aun imperfectamente definido, fuerzas militares cO
mandadas por el General Ignacio de Veintemilla, destruyen, luego 
de sangrienta lucha, el orden legalista de Borrero. Pronto se expide 
la Carta Política de 1878. El artículo 17, correspondiente a la Sec
ción III, "de las garantías", dedica las siguientes disposiciones a 
tópicos vinculados al trabajo : 

"Los ecuatorianos gozan de libertad de industria y de 
la propiedad exclusiva de sus descubrimientos. "La Nación ga
rantiza la libertad personal; y, en consecuencia: 1Q-No hay 
ni habrá esclavos en la República y se declararán libres a los 
que pisen su territorio, a nadie se le puede exigir servicios 
forzosos que no estén impuestos por la ley; hay libertad de 
reunión y de asociación sin armas para objetos no prohibidos 
por las leyes". 

Veintemilla, convertido exclusivamente en representante de la 
clase militar, desvinculado ya de las élites mentales del liberalismo, 
intenta perpetuarse en el poder y, organiza, desde la Presidencia 
de la República, un típico golpe de Estado. El país se incendia. Y 
"la restauración del orden jurídico" la hacen, un pentavirato de ten
dencia conservadora respaldado por elementos de la sierra ; un 
movimiento armado de carácter liberal presidido por Pedro Carbo, 
que opera en la ciudad de Guayaquil, y las columnas militares ra
dicales dirigidas por el guerrillero más ilustre de la tierra ecuato
riana: por Eloy Alfaro. Se deja a la Asamblea Constituyente de 
1883, la tarea de conjurar la crisis política que, lógicamente, tenía 
que surgir después del triunfo de la restauración. Los sufragios 
conceden mayoría a los grupos representantes de las fuerzas cleri
cales y feudales. La Asamblea tiene, sin embargo, una minoría de 
elementos pensantes ubicados en lo más avanzado del liberalismo 
doctrinario vigente en esa hora política. Ellos incorporan en la Car-
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ta fundamental de 1883 varias disposiciones de especial significa
ción en la materia que nos preocupa. 

Pertenecen a la Constitución de 1883 los siguientes artículos: 
Art. 16.-"No hay ni habrá esclavos en la República y los 

que pisen territorio ecuatoriano quedarán libres". 
Art. 18.-"A nadie se exigirán servicios no impuestos por 

la ley ; y en ningún caso los artesanos y jornaleros serán obli
gados a trabajar sino en virtud de contrato''. 

Art. 19.-"Hay libertad de reunión y de asociación sin ar
mas, para objetos lícitos". 

Art. 27 .-"Todos gozarán de libertad de industria ... ". 
La Constitución de 1883 transforma en ley fundamental el pos

tulado de que a nadie se le puede obligar a trabajar sino en virtud 
de un contrato; es decir que entre patrono y trabajador debe existir 
previamente acuerdo de voluntades, consentimiento mutuo, libertad 
en la elaboración de las cláusulas contractuales. La libertad, el con
sentimiento, la voluntad vistos a la luz de los clásicos principios. Es 
indudable que los textos legales de 1883 implican un progreso evi
dente en la teoría constitucional. 

Electo Presidente José María Plácido Caamaño, quiso él reeditar 
el período de opresión garciana. Pero en el país se hallaban en 
pleno proceso de maduración los factores económicos y políticos que 
debían condicionar el advenimiento de un régimen de carácter libe
ral. Los movimientos armados no se hicieron esperar, especialmen
te en la región litoral. El comercio de exportación de productos tro
picales había desarrollado un capitalismo comercial que chocaba 
con las formas feudales aun subsistentes en el Ecuador. Los princi
pios del liberalismo, en acción recíproca coordinada con el desen
volvimiento económico, preparaban una convulsión política de gran
des proporciones; es decir, una revolución en su verdadero sentido. 

Los gobernantes conservadores que sucedieron a Caamaño, qui
sieron dar a su actuación una modalidad progresista. No era posible 
contener, sin embargo, la ebullición revolucionaria. El 5 de junio 
de 1895, el pronunciamiento de Guayaquil anunciaba que una revo
lución liberal potente, adoptaba el camino de la acción armada, para 
asumir responsabilidades decisivas. Los campos de batalla dieron 
el triunfo a las fuerzas que representaban el progreso. 

En 1897 se elabora una nueva Carta política. Ella no tiene 
diferencias fundamentales con las anteriores Constituciones de con-
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tenido liberalizan te. Este fenómeno tiene su explicación: no :habían 
sido liquidadas en forma tQtal ias fuerzas que representaban el 
antiguo régimen y por todas partes aun bullía el fervor bélico, im
pulsado por la potencia clerical y feudal. Faltaban unos cuantos años 
más, para que la ·revolución liberal, consolidada, pudiera trasladar 
a la ley escrita las CQnquistas alcanzadas en el campo de los hechos. 
La Constitución de 1897, prematuramente elaborada, debía presen
tar una atmósfera jurídica de bQnanza, para aplacar el odio. Y así 
lo hizo. 

La CQnstitución de 1897 disponía: 

Art. 21.-"No hay ni habrá esclavos en la República, y 
los que pisaren territorio ecuatoriano, quedarán libres". 

Art. 23.-"A nadie se le puede exigir servicios no impues
tos por ley; y, en ningún caso, los artesanos y jornaleros 
serán o·bligados a trabajar sino en virtud de contrato". 

Art. 24.-"Hay libertad de reunión y de asociación, sin ar
mas, para objetos no prohibidos por las leyes" . . 

El artículo 18 expresaba que todos gozan de libertad de indus
tria en los· términos prescritos por la ley. En el artículo 138 se or
denaba que "los poderes públicos deben protección a la raza indí
gena, en orden a su mejoramiento en la vida social". El indio co
mienza a ser objeto de la preocupación constitucional. 

La acción revolucionaria estuvo diri-gida por un ciudadano de 
excepcionales virtudes políticas. que interpretó, con talento y con 
decisión, la hora trascendental que vivía la •historia ecuatoriana. 
Era el general Eloy Alfaro. A él y a sus heroícos capitanes deben 
mucho el presente y el porvenir de la patria equinoccial. Pacificado 
el Ecuador, fué posible llevar la revolución liberal al plano de las 
definiciones jurídicas. A la administración del general Leonidas 
Plaza Gutiérrez le tocó expediT las leyes de matrimonio civil, de 
registro civil, de divorcio, de beneficencia. La ley de beneficencia 
expropió los bienes de manos muertas y dispuso la administración 
de ellos por parte del Estado, para fines de asistencia soclal. 

Sucede a Plaza el Presidente Lizardo García. Eloy Alfaro vuel
ve a tomar la dirección de los destinos nacionales, recurriendo al 
camino de las arm¡:¡,s. Y ahora sí, la· Convención Nacional de 1906, 
expide una Carta fundamental que cristaliza, ya sin ambajes, los 



principios de la revolución liberal, qu~ estaba en pleno proceso as
censional. Porque l¡:¡.s revolucipnes no son. meteoros inst~ntáneos. 
Son procesos que gener,almente r.equ~.eren largos años. 

A través de su arlículado, la Con.stitucióp de 190(? adopta una 
posición esenciahp.ente laic~. El Estado ha dejado de au~piciar re
ligión alguna; pero no la ataca tampoco. Considera a la religión 
como un fenómeno de vi<4!. íntima y resuelve gar~ntizar la total 
libertad de cultos. 

Constitucionalmente se ha derog~9 la prisión po¡11 deud¡:¡.s, de 
conformidad con el numeral 59 del Art. 26. Pero ha dejado a "salvo 
los casos previstos por la ley". Y esta salvedad ha anulado, pr~ti
camente, el principio general. El Código procesal mantendrá la pr¡
sión por deudas civiles h~sta el año 1918, como lo veremos luego. 
Sólo en 1918 se extingue el apremio per¡¡onal por deudas civiles 
y así se da el golpe final a. la horrenda ins:tituci,ón del concertaje, 
que gravitaba aun sobre la tragedia del tFabajador indígena. 

La Constitución de 1906 consignó, es preciso reconocerlp, los 
antecedentes jurídicos para la aboH~ión del concertaje. El artículo 
128 expresaba: "Los poderes públicos deben proteCGión a la raza 
indígena, en orden a su mejoramiento, en 1~ vida social; y tomarán 
especialmente las medidas más eficac~ y cqndttcent'es para impedir 
~os a.busos del concertaje". 

Otras disposiciones de la ConstitucióT,I de 1·906 que hacen re
ferencia al trabajo son las siguientes: 

Art. 26.-"El Estado garantiza a los ecuatorianos :-Nu
meral 1~. La libertad de traba.jo y de industria. Todos gozan 
de la propiedad de sus descubrimientos, iniVentos y obnas litera
rias, en los t.€rminos prescritos por las leyes; y a nadie se le 
puede e,xigir servicios no impuestos por la ley; ni los artesanos 
y jornaleros serán obligados, en ningún caso, a trabajar sino 
en virtud de contrato.-Numeral 17. ha libertad de reunión y 
asociación sin armas, pam objetos no prohibidos por la ley". 

Los Códigos de policía y comercio. expedidos en el año 1906, 
incorporan en su. texto muchas normas referentes al trabajo. 

El Código de policía dicta varias disposiciones r-elacionada&: 
con el arrendamiento de servicios de nodrizas, pajes, y más sirvien
tes domésticos. Regula también la pr;estación de ser.vicios persona-



lé~ d'é' I'ós jorná!iéros y liasta ltl'éga a se'rrala·r un satario mínimd ]HiTa 
l'ós' jornaleros d'é. la! éostat y otro ¡~>ara los de la sierra. Dispo:ire la 
supervigilanc-ita de }:a.g· cuéntaiS de los' jorna:l'etos por parte d·e los 
'Feni@ií.ttíé'§ polisdiéos y IÍO's> Cóm1sariós d'é' polrc-í'a!. En fin li'aeé' cónstar 
V'&rfa!sl dispó'si'c·iorré& qúe s'u:r>~llaifl los té'tíninos· d'él t;6dig0' civil, éi'l. 

Jl>'é'ñéfi'eio• dé' l'ós t r-á!bajadotes .. Peto' tiene' éste' Cótli'go de pól'ícíw, 
an· gráve' incon'-vémeñ'te: én.' sü fuñ'd'6h de cód'igo pól'i'ci'áf determina 
sanciones consistentes en multas y apremio personal :wara el casó 
dé 1-ás obl'igá!C:ron'es de' ttábaj~. Es~abtéce· también una séri~ de; nor
ma!s relativa!s· a la aé:tiviclad d'e los a'l'te'sa'ri.os· y obliga al émpñ.tdro:. 
nami'é'nto, en uri regi:stro poii'cí'ál, de tódós J.rós maestros, ófidarles 
y· ápi en'd-ice§. . 

Estaba,. pulés, bastante lej'ana', la éoncépeió'n i'li.tegncl de' ün 
nWevo DerooFtlo de trabajo. ' 

El Código de éome'tci'01 hfZó' constar' abmíd'antes di!sposiciones 
con el ¡;>topósíto de regula:r- ia:s• rela:cí'ó'nés dé' tra:ba:j qlü.é' sé' establ'é~ 
cían con oéá.'Si'ó'n dé' las' activ'i'da'd'és meréantiles. ~]i>ecíáln'le'nte,· pun
M.~li~a· lbs d'éberes y lo's dereéh'ós· qü e d'ébían ser observadós ~or 
los depeildientes; "em'¡M'eá:d'os' su'oáltetrí'ós' qüe él cohíetcíanté' tien1e 
at sul l'ado para qüe' le au\Xilien ent sús• operacionel:l, bajo su' dil:'ecéi'óh~ '. 
Tlirñb'iénl son re~u~ad-OS,' los contratos "de! }la) geííte de mát,• :wara' el 
servicio de las naves". Se establece para· l'ós trabajadores d'é la 
naves que· verirl.oán viaje·s éomercial'és, un si'Stema de ga'rántías 
respecto al cobro de salarios, á la términación dél éóntrato,. a: la 
prohibición del despido en determinadas condiciones, todo lo cual 
impliéa una supéraei·ón dé. lá's' tradiéioñales normas del Derecho 
c-ivil'. El D~recho com·eréial~ trata de ser' rnás ágii, para tes¡;>bnder 
á las' exigéncía:s· de la vida m'éi'cantil y a la urgenéia de la'S nece
sidades s'óciales que' esta a~tividad satfsface, dei:l:tlro' de un ré:gimen 
qu~ reéonoce la pro~iiedftd privada: de· los biei:íes y el' Ii'J)te juego 
de la oferta y la demandá. 

Eri él mes de septiembre de· 19'1.6; el' Cóng:reso d!e la República 
aprueba'· un Décr~to· en el' cuat se· verifica lá- éiíunciaeí'6n d'e un con
junto de instituciones jurídicas de alto contenido social. Ellas cons
·fitúyer\.' el antecé'di:m'tle' dé nuévas leyes que hal'í'ar\. 'de expéd'irse en 
períodos; rela'tivárriéhfe pr ó:XiJ?-"ó's-. T:Tna.'s éua:irlfas fá.Bridi's, pañicul'álf
mente de fipo textil; d'esarrolla'Oan ya su~ activida!de's' a lo' largo del 
país: y los oorero's :i>.eéesff-af>an regulaciones' j'Uríd':i~ás éxpresas. "Res
pofi.d'iei:ídó á diclfu.s· exigencia@ socialeS. sé cbrt'sigiíhbaii ras' sigu-renfes 
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garantías para "todo jornalero, obrero, dependiente de tienda, Ofi
cina, estableeimiento industrial y, , en general, todo empleado, sea 
de la naturaleza que fuere": ; jornada: máxima de o.cho horas al día, 
y seis días semanales de ,trabajo; descanso obligatorio .los domin
gos y días festivos; irrenunciabilidad .. de los derechos. antes expues
tos; pago de salario. adiaio:naLen . caso de trabajo suplementario~ trá-
mite sumario para la resolución de los· juicios de trwbajo, cuya suS'
tandación se encargaba a los comisarios . . de .policía y a los te
nientes políticos par-roquiales ;. anticipación- de treinta días a la ce
sación de trabajo. En 1921, se expide. un nuevo Decreto legislativo 
determinado indemnizaciones por accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales. 

Hasta 1918, subsiste, a través ·de la prisión por deudas, ·· la 
oprobiosa institución del concertaje, régimen de servidumbre feudal 
del trabajador indígena, que no logró erradicar el liberalismo en su 
ímpetu revolucionario iniCial. 

En Decreto ejecutivo de 12· de abril de 1899, Eloy Alfaro regla
menta el arrendamiento de servicios de los indígenas. Considerando 
que "el arrendamiento de , servicios o concertaje se ha convertido 
en verdadera esclavitud" exige el ajustamiento de estos contratos 
a las normas del Código civil. La Constitución de 1906 dispone _ en 
el artículo 128, que los poderes públicos tomarán medidas .efica
ces para impedir los abusos del concertaje. A pesar de la:s proclam~s 
de liberación consignadas en las leyes, el indígena continuaba suje
to a la: tierra, como si se tratara de un semoviente. "Escrituras :hay, 
--decía el periodista Adolfo Torres, en el periódico ecua'tóriano· · ~La 

Nación" del 26 de agosto de 1918- en las que se hace constar que 
se enajena un predio con un determinado número d~ corroiert0s; 
con un número fijo de familias, incluyendo, como accesión natural, 
la mujer, hijos y padres del indio". "Personas vendidas como sier
vos, como cosas, en tiempo del liberalismo; ¡qué sarcasmo, qué ver
guenza para la familia ecuatoriana!". El periodista Torres afirmaba, 
en aquel artículo, que ha sido reproducido en el Ni9 57 de la "'Re~ista 

Forense Ecuatoriana", ld siguiente: "Leyes qué conservan es'os 
restos de barbarie, encarcelando al indígena que no tiene con qné 
pagar sus créditos: esas leyes- que son la vergüenza del Ecuader 
una mancha para el Partido Liberal y un bófetón a la lib'erta:d y la 
moral; una protesta contra el progreso de la hu-manildad; leyes de
rogadas en los pueblos mejor organizados que .el ·mtesifo; é'sa&'leyés, 
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repetimos, que permiten la prisión por deudas, deben se¡; derpga
das sin consideración alguna, y sólo en atención a a libe1:.tad y a la 
dignidad del hombre, que son derechos superiores a todo interés 
individual". 

Cuando el doctor Víctor M; Peñaherrera, Presidente de la Aca
demia de Abogados de Quito, requería la opínión de los juriconsul
tos del país, respecto a su "exposición soar.e la ley de jornaleros", 
el doctor Remigio Romero :beón manifestaba:. "se dirá que al arren
damiento de cosas y aun el de servicios, pu~de ser deshauciado co
mo lo reconoce nuestro Código civil; pero yo sostengo que el con
certaje en cuanto se re:tiiere a ·un trabajo o serie de trabajos perma
nentes e indeterminados, pero no incesantes y continuos, establecE 
un vínculo y que en esto precisamente se diferencia el concertajE 
del simple arrendamiento de servicios, el que sólo mantiene una J:e· 
lación civil". Efectivamente, el concertaje implicaba compromis< 
de prestación de servicios a tiempo inde:Dinido y trasmisibilidad de es
ta obligación de padres a hijos, por lo cual, a pesar de las~"disposi
ciones del Código civil y del Código de policía que l•imi.tan el arren
damiento de servicios a un año y hacen posible el, deshaucio, el con
~ertaje adoptaba caracteres eternos y li.gaba al• indio y a su familü 
a la tierra y al patrón, durante un lapso indeterminado. 

El Código Napoleón demgó la prisión por deudas en el año 1804 
La monarqía española lo. hiz.o en 1869. El Código civil chileno conser. 
vó el apremio personal para las obl!igaciones de hacer. ChHe elimin< 
esta anticuada disposición en 1868. El Código ci.vH ecuatoriano 
adopción li:teral del1 Chileno verificada en 186il, mantuvo el apremi< 
personal para. las o:bligaciones de hacer, en _abierta contradicciói 
con ot:r:as disposiciones más avanzadas del mismo cuerpo de leyes 
El1 Código de Enj,uiciami.entos. Civiles del. Ecuador, en concordancü 
con el Cód~o s.ustantivo, hace constar la prisión por deudas y has 
ta ll~ga a prohibir, en :t;eforma de 1916, el concurso de acreedore: 
pa:~;a las obligaciones de hacer. Frente a un clamor nacional inconte 
I}.ible, el Congreso de la República, en Decreto de 20 de octubre d4 
l9;l8, I;~fiorma el Código adjetivo, estableciendo la derogatoria de 
aw~mio personal por deudas civiles. Se promulga el Decreto el dí: 
28 de octubre del mismo año, siendo Presidente de la República e 
do~tor Alf:t;edo B~querizo Moreno, Presidente del Senado el docto 
Gon~alo S. Có:r;dova y Presidente de la Cámara de :Diputados, el doc 
tor Manuel Mar:ía Sánchez. 
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El último soporte jurídico del concertaje fué extinguido. Pero 
el trabajador indígena no ha logrado su liberación efectiva hasta 
hoy. Continúa ligado a la propiedad de sus señores, en actitud ser
vil, en fuerza de su miseria y de su incultura. be ahí que se 
impone una reforma profunda en el régimen de la tierra, para que 
de ella se derive, como fenómeno natural, la liberación del indio. 

6.-La conflagraCión europea que se inicia én 19'14 proyecta 
sus consecuencias sobre todos los países de la tierra. El Ecuador 
no puede sustraerse a los efectos de la hecatombe. Se dicta la ley 
moratoria mediante la cual, para evitar la fuga de las reservas 
áureas, se dispone la inco'nvertibilidad de los billetes bancarios. Es
te es el camino que seguirá la plutocracia ecuatoriana, para impo
ner, en la política y en la economía, el dominio incontrastable de 
lós bancos. rcórlcluye 'la gúerra europea pero la "bancocracia" no 
deroga fa ley moratoria. ®1 dinero, acumulado en manos de una bur
guesía que ha agigantaao sus capita~es, há estimulado -Y éste es 
un ·aspecto positivo del fenómeno social enunciado- el 'desarrollo 
de diversos sectore·s de la industria. En determinadas ciudades ya 
es perceptiblé la presencia de un proletariado con conciencia cle cla
se. Paralelamente, nuevas corrientes ideológicas, inspiradas 'en la 
filosofía marxista, cobran sentido histórico y se robustecen en la 
vida ecuatoriana. 

El 15 de noviembre -de 1922 los trabajadores escriben una pá
gina de sacrificio. Mientras una gigantesca manifestación se cons
tituía en claro síntoma de un nuevo momento social ecuatoriano, 
la burguesia gobernante, presa de pánico, opta por el asesinato 
del pueblo. 

El descontento popular había creado una atmósfera política in
sostenible. Tomando como base esta realidad política, un sector del 
ejército prepara una conspiración y echa fuera de'! poder a los 
gobernantes de ese entonces. Era el 9 de julio d.e 1925. ·Sucesivas 
Juntas de Gobierno ensayan un sistema administi;ativo ue res-ponsa
bilidad plura:l. Fina: men'te, con ·el carácter nominal de Presidente 
Provisional de la República, el dóctor Isidro Ayora asüme la dicta
dura. Durante este período se expiden algunas leyes esenciales 
que, después de diez años, con breves modificaciones, habían de 
convertirse en el Código de trabajo ecuatoriano. Dicbas leyes son 
las sigliientes: La Ley de contrato individual de trabajo; la Ley de 
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d~sa.l~ucio; la de accidentes de :trabajo.;· la :de .protección de mujeres 
y_ niños ;' ,Y la de jornada máxima de trabajo'. 

P~o:r,t~o se .convoc~~ a ;Asamb~ea Gonstituyente, la cual, el 26 de 
_m;arzo tde 192~~ · e:¡¡::pi<~e · una Car~ furiq.amenta:l de contenido nuevo. 
En eJl.a .se verifiéa, de modo e:¡¡::plícito y definitivo, Ia co:nstitu.ciona
lización del Derecho de trabajo ecuatoriano. 

En la :GonstitU¡ción de 1~~9, Parte Se,gtfnda, Tít!ll.O .XIII, acer
~ "P.~ l~.s gP.rantía,s :; funda}llentaJes", ·.artíc.ulo 151, ;J:lUme;raJ +8, se 
d~s~p~ ~o sigu.iente: .. 

La ·. Cóns.ti,tüción. garantiza a los habitantes del Ecuador. 
p:rj.ncipal~en~~ .}.qs s~~ie:q.tes der,echos : ' N9 l~.-J..a vr.otec~ió~ 
¡del ~rab,~jo ) ' ~~ l¡.Q~~a~l. 

A ;Q,a..d~e - ~.e le ~ puede · e:{{igi:r · f?er.vJciós· · .nq imp1¡1estps por ),a 
léy. Los ~r¡tesaMs ·y jo:maleros -no serán . ob,lig¡¡.§o$: ep. :r,ting~}n 
,caso, a tr~b.ªjar · .sinó · ,en ;vj.rfud de c<;mtra~o. 

El Estado · protegerá éspecial:inente 'al obr.ero y al can¡tpesi
no, y legislará para que Jos principios· de · justicia se realicen el) 
el ord:en:.:de la :vida económic¡¡t, :asegurando a toil,oe tWl ~ínj.J,llUJ;l 
.de bienestar ~ompatible 'con ·:m .diginidád humana. 

La ·ley fijará •la dofnada máxima de trabajo y la forma 
de: determinar los salarios mínimos, en relación especialmente 
con el costo de las 'suhsistericias y con ·las condiciones y necesi
dades de las diversas-regiones del país. También fijará el des: 
canso semanal obligatorio y establecerá seguros sociales. 

La ley reglamentará las · condiciones de salubridad y segu-
rid.ª'd que d~ben reunir los establecimientos industriales. · 

Es obligatoria la indemnización ' de los accidentes de traba
jo_ y se Iwt:á. ~fe~t_ivª .~~ - la Jorma que las le_yes det~rmi~en. · 

El sa.lari9 lflÍnirp:o B~edará > é:{{cept_uado _de emp_ar go, cqlll
P~I,l.sa.ció:q. p 9-es.c~nto.' · · 

La ~ey ;r,eg:u~jl.r4-, : ~.SP~S!ial¡lll~nte, tol~o a,9 relatjvo al tra~a.
joi_de .J~¡~.1;1 ;m1¡1j,e;r1e.s··y id~·)os ~i.ij-,98. -~ . 

NuP?-er,~;~-1 .?3,.:-:-J:..IJ- libertad de reu:q.ión sjp armas para obje
tos no p!P.hipidos .w:r ~-~ -~e y. . ·. 

Numerai ,·24.-La libettad·~de asociación y agremiaciól).. 



-El estado .cuidará de esthnular y aesarrolar la coo-peración 
social. 

Tanto los obreros como los .patronos €1 empresarios tendr-án 
derecho para asociarse en pro <lle sus .respectivos intereses, for
mando sindic&tos o .asociaciones profesionales. 

Para la solución de los conflictos del capital y el trabajo, 
se constituirán tribunales de conciliación y arbitraje. 

La ley reglamentará todo lo relativo a coaliciones, huelgas 
y paros. 

También hacen r~ferencia al traba~o los numerales 2Q y 4Q 
del mismo artículo. 

La Constitución garal).tiza: 
2Q-La igualdad ante la ley. No habrá en el Ecuador es

cJavitud ni apremio personal a título de seryidumbre o concer
taje. 

4Q-La libertad y segurid~d personales. Prohíbese el re
clutamiento que no se h~ga de .acuerdo con las leyes militares, 
así como la ;prisión por deudas provenientes de obligacion~s 
meramente civiles. 

Si estas eran las dec~~racion~s do,gm~;t;icas c,ie la Const.itución 
de 1929, 1~ parte orgánica también conten~a expresas disposicion~s 
rel~cio:qac,ias .con la intervención de los tr~bajadores en la vida po,\í
tica, en el llamado "Estado Oficial", mediante ~epresentantes di
rect()s, sur~idos de su pro,Pio seno. D,e die.ciséis sep,ado_res funcional~~' 
dos debían r.eprese_ntar al .obr~rismo, dos a los campesi.nos y uno 
(,i~l;>ía tomar específicamente la tutela y defensa de los indios, qe 
conformidad con el artículo 33 de la Consti.tuci9l).. 

por el artículo 1¡67, ,correspon<)ie,nte al T~tulo de las "Disposicio
nes generales", los poderes .públicos ,asu.mí~n la protecci(,)n de lqs 
tr..a~3:jadores indígena;;, "en orden a su mejor~miento en l:;t. vida 
social, muy especialmente en lo relativ,o .a su educaciól). ?1 coudició.n 
~onómica". 

La Constitución, ·habla por primera ve,Z, del compromise .del 
Estado para asegurar a los trabajadores un ,mínimum .lile ¡bienes.<ta.r 
compatible con la dig.n:iclad humana. 'Se .refiere a la jo.rnada .de tra
bajo, al salario mínimo, al .descanso s.ernana:l, a los .acciclentes, {1.1 



trabaj'() 'a e las niu.je't'es .y d-e 'lo's ~H1ños, al •derecho •de ·co'a~Hción, al dere
cho de huelga, a los tribunales de conciliación y arbitraje 'Como sis
temas •de solución ·de ·los ·conflJ.ictos·. 

La GonsUtación .poHtica que ·antes, s-iguienao ·los dictados del 
Derecho público tradicional, ·se .preocupaba solamente de la ·forma 
de gobierno, Ele ·la forma de -Estado y de las .garantías individuales, 
ahora ha resuelto abordaT el1problema de las garantías sociales y ha 
dedicado numerosas disposiciones al trabajo. Pero la Constitución 
de 1929 manifiesta aún cierto recelo para la puntualización especí
fica, si es posible pormenorizada, de los derechos fundamentales 
Vincu'lados al trabado. Deja a ·las leyes secundarias un amplísimo 
campo jurídico. Hay el peligro de que la intención ·constitucional sea 
anulada por mayorías legislativas de carácter transitorio. ·Las Cons
tituciones .posteriores del Ecuador ·harán desaparecer esta posibi
lidad. 

La Constitución de 1929 ha dejado de ser meramente una "Cons
titución política" para transfor-marse en un "Constitución social". 
A má;:; de 'la .protección ·al trabado se preocupa de los derechos de 
familia, de 1a educación; y al derecho de propiedad lo restringe, 
"de acuerdo con 'las necesidaaes y progresos soci.iles". 

7.-:---De 1929 hasta 1931 asume el poder, constitucionalmente, el 
doctor Isidro Ayora. Después, la primera magistratura es ejercida, 
'es cortos períodos, legales o exti'~legafes, por ·diversos gobernantes. 
Ningún gobierno omite ya la consideración seria de 'los problénias 
referentes al trabajo. Han evolucionádo notaiblemente las condiciones 
históriCas del país; los trabajadores cuentan ya con fuerzas organi
zadas. En determinados sectores, donde 'la conciencia clasista ha 
'éÍ:-ecido de grado, los trabajadores han buscado el respaldo ae teorías 
políticas con fundamentación 'científica. Cuando el ingeniero Feáe
rico Páez deja el mariilo supremo de la 'República en 1937, hay una 
institución social que 'salva su despótica y discutida acción guber
·nativa: el seguro de empleados privados y dbreros. Luego, corres-
1jlonde al régimen 'de fado (del cgenéral Alberto Enríquez G<allo, una 
administración, hay que reconocerlo, de amplio espíritu cons·üruéiJivo. 
Durante este régimen, ·en fecha 5 de agosto de 1938, se expide el 
·Código de 'trabajo ecuatoriano. 

·Previamente se había 1nombraclo una comisión integrada por un 
~grupo valioso de ciudadanos, especialmente jurisconsultos que ci>no-



cían de las innovaciones del ·Derecho de trabajo, a fin de que formu
laran un proyecto de Código laboral, a base de la legislación vigente, 
que se encontraba dispersa en diversos tantos. 

El Departamento Jurídico del Ministerio de ·Previsión Social 
preparó una codificación de las leyes de trabajo que se hallaban en 
vigor, codificación que llegó a sumar los siguientes textos legislativos: 

1Q-Ley sóbre el contrato individual de trabajo (192'71), cdn re
formas intrbducidas eh 1936·; 

2Q-Disposiciones relativas a los contratos celebrados con :ha
cionales que van a prestar sus servicios fuera del país, de 1936; 

3Q-Ley de desahucio de trabajo, de 1928, con varias reformas 
introducidas por siete Decretos Supremos, en diferentes fechas; 

4Q__:Ley de protección de salarios y sueldos, de 1938; 
5Q-Ley de salarios para los trabajadores textiles, de 1936, 

con varias reformas introducidas por cuatro Decretos Supremos 
expedidos en diferentes fechas; 

6Q-Decretos relativos al salario mínimo y al aumento de suel
dos y salarios de los empleados -privados y obreros, en número de 
cinco, correspondientes a diferentes años, siendo el primero de 1936. 

7Q-Ley de duración máxima de la jornada de trabajo y de 
descanso semanal, de 1936, ·co,n reformas introducidas por Decreto 
del propio año ; 

8Q-Ley sobre media jornada de descanso semanal, de 1934, con 
tres reformas y adiciones, introducidas en varias fechas; 

9Q-Ley sobre el trabajo de mujeres y menores y de protección 
a la maternidad, de 1928; 

10Q-Ley de prevención de accidentes de trabajo, de 1927, con 
teformas y adiciones introducidas en 193.6. y en 1937; 

UQ.-Ley sobre responsabilidad por accidentes del trabajo, 
de 1927; 

12Q-Ley de procedimiento para las acciones provenientes del 
trabajo, de 1936, con reformas y adiciones introducidas por cuatro 
Decretos Supremos; 

13Q-Ley sobre jubilación de empleados y obreros que han tra
bajado en empresas particulares, nacionales o extranjeras, de 1938; 

14Q-Ley de huelgas, de 1936; 
·15Q-Ley del control de trabajo y la desocupación de 1937: 
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169-Ley que establece la obligación de torlo propietario, usu
-fructuario, etc., de presentar un imforrne acerca del número de .calo
nos u obreros, de 1935 ; 

179~Ley Orgánica del trabajo, de 193!6. 
Ardua, difícil, fué •la labor de .la Gomis:ión. Ella cumplió su come~ 

.tido en brev.ísimos días. Y el gobierno de Enríquez convktió en ley 
.de la ;Re,p,ública ,el proyecto c;le Código, ,en ese m~morable cinco de 
agosto, que deben recordarlo, con unción, los trabailador.es ecu!l-tO:
rian<;>,¡:¡. 

El ;Código no 1era u.na copia de la Ley F.ederal del T.rabajo, .9.e M~:
.xico, como afirpul:ban, con poca l;m,ena fe y c~m bastante ,des_conocimien
to de legislaci<~n extranjera, sy.s A~pu_gp.agorEls. ~ra una recopila~i,óJJ. 
sistematiza~a de las instituciones q1,1e te:¡;J.ían yida propi!l- en l~s relacio
J}es jur~dicas de los ecuatorianos. Era verdad que ciertas co~clu~iones 
de carácter eminentemente científico y, por consiguiente, de valor uni
versal, habían sido tomadas casi textuaimen.te. Tal el .caso del c_uadro 
valorativo de la di~minuci~n de capacidad par~ el tra:b~jo y la l_ista de 
l~s enfermedades profesionales. Pero es que se trataba de tablas 
estandarizadas, de valor objetivo. También el Código ecuatoriano se 
·había inspirado en los. términos de ·la legi~iación me~icana en ·lo ref~-- . ' . 
rente al contrato colectivo. 

Es sabido, por otra parte, que México y todos los países civi
lizados de la tierra, han adoptado una legislación similar. ·Por(ij_ue 
Jas instit uciones jur-ídicas de car.áoter social han alcanzado sentido 
universal. Han dejado de ser "propiedad privada" de .determinados 
¡pajse~ . 

El Código de trabajo es, repetimos, ll¡l ¡Cª'r,t~ MagnSl de ~q~ 
¡tr.a,baj~~.~:n:e_s e<;l:lgL•Wr~an<;>s. No ElS urw. oJ;>,ra p~fect?-. El Cóc;IJ.go, de
cía el doctor Mig.y.,e,l ~ng.el del foz.o :Y ela, en .su ~áted¡;a ,de .la D;D;i
y;ersjda;d ;C,ent.r.a.l., "~in embargg .~e tse,r obr.a ,enco~iabl~ tiene sus 
fallas. Debe ser reformado, luego de una amplia experiencft~· :Y,l¡l 
1re~orwa debe ;9,acers,e s.iguiendp ,~,ictados de .c.~.r.~ct,e.r cjeptíf~c,o". Y 
.~eñalab.~, po~ ej,em,p\<;>1 9-ue e.l Có~.igo ec~.t9ri.~J;l..O, ~e ocupa, .e.n ,~1 
Título de los riesgos de trabajo, solamente de los !1-.~~.W.ent.~s y la~ ,en
ferpl,edades pr?fe~iona]es; pero se <;>lvid~ de 1~ enfermedp.d-f,l,c~iden
te. En este 'aspecto merece una reforma. Y en otros casos similares 
~ ' 1 • t • • - • .-

también. 
El 10 de agosto de 1938 se reunía en Quito una nueva Asamblea 

Constituyente. El &Sdigo .del t r.abajo -no a•lcanzó a ser publicado en 
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ei Registro Oficial, y quedó comprendido dentro de una disposición 
de la Asamblea, por la cual los Decretos no promulgados hasta el 
nueve de agosto debían ser revisados por el cuerpo constituyente, 
antes de entrar en vigencia. Nuevamente el Código pasó por horas 
difíciles. Los trabajadores organizados pusieron a prueba .su poten
da; .def~ndieron con energía la Carta Magna que acababa de nacer, 
y triunfar.on. La f}::¡awble.a rat~fi~ó la yalidez del C,ódigo, en forma 
total. El Código se promulgó en el diario oficial de 17 de noviembre 
de 1938. 

Pronto, el 2 de diciembre, entra en vigencia una nu,ev;a Garla 
fu~damental: es la Constitución de 1938. Su artículo primero, decla
ra que "la nación ecuatoriaJ?.a se organiza en régimen de libertad y 
de justicia, bajo el imperio de la ley". 

En la· farle 2a., Título XIV, "De las Garantías Fundamentales", 
la Constitu~ión de 1938, expresa lo siguiente: 

Art. 159.-El Estado reconoce y garantiza principalmen
te los siguientes derechos: 

NQ 18.-La pr.otección del trabajo y su libertad. El traba
jo en sus divex:sas formas es Ul}fl . ob~Jga,ción social. 

A ~a.die se le pueq.e exigir servic~os no irp.puest,qs por la 
ley. Los artesanos y jorn~~eros no ser~n obli~a.gos, en ningun 
caso, a trabajar sino en virtud de contrato. 

El Est~o protegerá, espe~ialment.e, al obrero, y al campesi
no, y legislará p~ra que los I?rincipios de justicia se realicen 
en .el orden de la vida ~onómica, procurando a todos un míni
mun de bJ.enestar compatible con la dignidad humana. 

La ley fijará la jornada máx-ima de trabajo y la forma 
de determinar los ~alarios mínimos- en relación, especialmente, 
con el costo de las subsistencias y con las condiciones y las nece
sidádes -de diversas regiones del país. También fijará las vaca
ciones anuales remuneradas, el descanso semanal obligatorio 
igualmente renumerado, y establecerá seguros sociales. 

La ley reglamentará ias condiciones de salubridad y segu
ridad que deben reunir los establecimientos industriale~ y co · 
merciales. 

EI salario minimo quedará exceptuado .de embargo, compen
saéión o descuento. En consecuencia, en los casos del salario 



mínimo, los aportes del seguro social serán pa:gados exclusiva
mente .por ·el patrono. 

La ley regulará, especra·lmente, todo •lo 'relativo al trabajo 
de las mud-eres ·Y 'de los niños. 

Prolríbese 'el t rábajo de >Jos ménórl!s de 'catorce 'años. 

NQ 22.-La asistencia, higiene y salubridad puf¡)oficas, espe
'cialmente en lo 'que résj)eeta a los 'trabajadores obi:'eros ·~ cám
sinos, eil cuyo mejoramiento y beneficio procura-rá el 'Estado, 
directamente o por medio de empresa, la construcción de 'casas 
barataS. 

Atenderá, obligatoriamente, il saneamiento de l as pob a
ciones y a proporcionarles agua potable. 

N9 24.-La libertad de asociación y d:e agremiación. 
El Estado protegerá la organización de los sin~icatos. 
El Estado cuidará de estimular y desarrollar la coopera

ción sooial. 
Tanto los obreros como los patronos o empresarios tendrán 

derecho para asociarse en pro de sus respectivos intereses, 
formando si:nlliéatos o a~oc'iaciones profesionales. 

Para ·Ia solüció'n dé los con'flktos de'l 1ca'pfi!M y el t rabajo, 
se constituirán tribunales ele cdnciltacióil y arbitraje. 

La ley re~glá.rlrentara \ odo 1o relativo a 'coa'liéíonés, huelgas 
y paros. 

El numeral 2l, del mismo artículo, al referirse a la "liber
tad de educación y de enseiíanza", éxpresa: 

"El Est3:do facilitará los medios necesarios •para la ense
ñ·anza a las clases q1:1e ·económicamente lo necesitaren, en espe
cial ·a los hijos de obreros y campesinos". 

Y el numera:! 31, consig:na: 
"El derecho de los ·empleados ·Y obreros al seguro social, en 

términos ·establecidos -en la ·ley". 

La Constitución de 1938 transcribe, casi textualmente, las dis
posiciones de la Constitución de 1928. Dos innováciones dé especial 
significación se destacan en el nuevo texto: a).-Al trabajo, en sus 
diversas formas, se lo ·considera ·como ·1:ma ·obligación social'; todos los 
ecuatorianos tienen el deber ·de poner sus energías al servicio ·de la 
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comunidad. b) .~El Estado se propone proteger especialmente la or
ganización de los sindicatos. 

Indudable¡pente hay un ascenso en el Derecho constitucional 
ecuatoriano del trabajo. Pero todavía no se ha alcanzado la declara
ción e~presa del d~r~cho al trabajo. 

8.-La Constitución de 1938 atravesó, en forma demasiado fu
gaz, por la historia ecuatoriana. Historia compleja y tempestuosa, 
s-emejante, desde luego, a la de casi todos los países de América La
tina. Un artículo aprobado por la Asamblea, en una noche de inquie
tud nacional, expresaba que "la presente Constitución regirá en la 
República, desde el día de hoy, dos de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho", es decir, antes de que fuera publicada en el diario 
oficial. El Presidente Aurelio Mosquera Narváez, elegido esa misma 
noche por la Asamblea Nacional, juró "Respetar y hacer respetar" 
la Ley fundamental. 

ba Asambl~a Constituyente tildada de izquierdizante, de revolu
cionaria, fué disuelta por hombres que representaban a las fuerzas 
conservadoras en el plano de la economía y del pensamiento. El Pre
sidente Mosq,uera tuvo a bien cumplir, en último término, el manda
to de estas últimas. Destruído el orden jurídico habíamos penetrado 
en la dictadura. Debía convocarse una nueva Convención Nacional. 
Pero se prefirió, luego de sutiles razonamientos jurídicos, exhumar 
la Carta política de 1906. Y se la declaró vigente en fuerza de un 
proceso de "acomodación constitucionalista", a "las realidades impe
rantes". Todas las conquistas sociales ya incorporadas en la ley fun
damental se extinguieron en forma violenta y, a lo más, continua
ron rigiendo a través de leyes ordinarias susceptibles de reforma. 

Este orden legalista subsistió hasta el 28 de mayo de 1944. Su
pet:adas las condiciones de 1939, los trabajadores organizados, los 
estudiantes, las masas populares, los partidos políticos en "compleja 
unanimidad", varios sectores d~l ejército, comprendieron que el país 
se hallaba abocado a una revolución inevitable. Y entonces, tomando 
la base teórica de un programa, el programa de Alianza Democrática 
Ecuatoriana, tomaron el camino de las armas. Hubo sangre. Se per
cibía en todas partes, un hálito revolucionario. Parecía que todos los 
senderos conducían hacia la realización de una justicia social, que 
debía comenzar con la liquidación de las formas feudales subsisten-



tes, con la industrialización real del país y con la implantación de . . . 
un régimen de garantías ampliamente practicadas y vividas: 

Antes de canalizar la energía revolucionaria hacia realizaciones 
efectivas, antes de transformar la "Constitución reál" dél país, en 
forma bastante prematura, se reunió una Asamblea donstit uyerit é, 
para redactar "la Constitución escrita''' "la ConstituciÓn de pápel';. 

El día seis de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco fué pro~ 
mulgada ia éarta· Constitucionai nuev·a. Los iegisl'adorés afirmaron 
que la habÍ~n escrito ''con ia sangre del pueblo'' y qiie ahÍ estaba 
"ei ideario de la revoluciÓn' '. 

Efectivamente, la ConstituciÓn de 1945, dotada de una redacción 
correcta, con ·la utilización de los términos precisos aconsejados por el 
Derecho público moderno, quiso transformar en ley,. el fervor y el 
ideal de la revolución. 

9.-EI artículo primero expresá, en su inciso inicial: 

La N~ció'n ecualtótiana e'silá oonstitNídla én· Esta!do' iild1epen~ 
dién'te, soberano, a'emdcrátitco y unitario; ba-jo un régim en de 
liobcrta'd, justi'ci'á, igualdad y trabajo, con el firi de promover el 
b'léne'star iifidivi'd.ú1al y colectivo y de pr0penalet a lá solidaridacl 
liumana: 

Después eie rer'erirse a ias garantías individuales y a Ía orga
nización .del Estado, se concreta a los Derechos fundamentales de 
carácter sociaí. Declara que el É'stado protege a la familia al mati-i~ 

' ' monio y a la maternidad; co;ncede los mismos derechos a los hijos 
legítimos· y a los n'egítimos. P'untualiza las bases jurÍdicas en las que 
se süstenta la educación pÓ.bÚcá. Afi'rfua, en la sección correspondieri~ 
te a 1á "economía'', que "el Estado' garantiza el derechó de propiedad, 
con las limitaciones que exiJan' I'as neéesidddes socia:le·s," de acuerdo 
eón la rey": A continuación dedica· l'a Seeción Quint a al "'tra:Íla:j'o y 
a ia previs'ión SOCÍ'a1". El' ar'tícufo 148, utilizando' todas Ias letras 
del alfabetd cástelláñ.o, traza el cuádro' comp1éto del Derecho' cons:. 
tihic~rónaJ del ttába!jo vigerit~ eti 1945, en los siguierités tér'ininóS' : 

ArHcu!J.o N ·S· 

El tr~ba-jo en sus di.ferentes formas es rin deber social y · 
goza de 'la especia-l :pt,otección dé la· ley: 
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Esta debe asegurar al trabajador las condiciones mínimas 
de una existencia digna. 

El Estado utilizará los recursos que estén a su alcance, pa
ra proporcionar ocupación a quienes carezcan de ella. 

La legislación del trabajo t-endrá carácter orgáni•co y sis
temático. 

Las normas fundamentales que reglan el trabajo en el 
Ecuador son las siguientes: 

a) .-Nadie puede ser obligado a trabajaT sino en virtud de 
contrato, salvo los casos expresamente determinados en la ley; 

b) .-El cumplimiento del contrato de trabajo es obligatorio 
para patronos y trabajadores, en la: forma que la ley establezca; 

e) .-Los contratos colectivos están especialmente protegi
dos; 

d) .-Es nula toda estipulación que implique renuncia, ·dis
minución o alteración de cualquier derecho del trabajador; 

e).-Todo trabajador gozará de una remuneración mínima 
suficiente para cubrir sus necesidades personales y familiares, 
la que será inembargable, salvo para el pago de pensiones ali
menticias. 

f) .-El Estado tenderá a establecer el salario familiar, uti
zando de preferencia el sistema de los subsidios infantiles; 

g) .-A trabajo igual corresponderá sa.Jario igual,. sin distin
ción de sexo, raza,. nacionalidad o religión; 

h) .-El estipendio del trabajador está protegido de toda dis
minución o descuento no autorizado por la ley, y no puede ser 
pagado en especie, ni cDn vales, fichars u otros medios que no 
sean moneda de curso legal, ni por períodos que excedan de 
un mes; 

i).-La jornada máxima de trabajo será de ocho horas, con 
descanso de la tarde del sábado, de manera que no exceda de 
cuarenta y cuatro horas seman'ales, salvo las excepciones que es
tablezca la ley. La jornada nocturna será de menor duración que 
la diurna y remunerada con recargo y en ella no podTá emplearse 
a mujeres ni a menores de dieciocho años: El tiempo máximo de 
trabajo efectivo en el subsuelo será de seis horas: diarias y la 
jornada total, en ningún caso, excederá de siete; 

j) .-Todo trabajador gozará· de un descanso' semanal míni
mo de cuarenta y dos horas ininterrumpida:s, así como de vaca-
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ciones anuales. Tanto éstas, como los días de descanso semanal 
y los de fiesta fijados por la ley, serán retcibuídos; 

k) .-Se reconoce y garantiza el derecho sindical de pa
tronos y trabajadores para los fines de su acti;vidad económico
social y el derecho de organización. de los empleados públicos; 

1) .-Se reconoce el derecho de los trabajadores a la huelga 
y el de los patJ;onos al paro, reglamentados en su ejercicio; 

m) .--Se prohibe el despido sin justa causa. llia violación 
de este precepto. será sencionada ·con- las indemnizaciones fija
das en ley. La privación del huasipungo se consider,ará como 
despido intempestivo; 

n). Es obligación del patrono, en las industrias y trabajos 
que requieran conocimientos técnicos, establecer el aprendizaje 
en la forma que fija la ley; 

ñ) .-Protégese especialmente a la madt:e trabajadora. A la 
mujer grávida no se la puede separar de su trabajo ni se le exi
girán, en el lapso que fije la ley, acti;vidades que . requieran con
siderabLes esfuerzo& físicos. La ley señalará los períodos anterior 
y poste:t:ior al parto en los que aquélla gozará de descanso for
zoso y remunerado, sin perder ninguno de los derechos nacidos 
.de su contrato de trabaj,o. Mientras dure la lactancia, se le conce-
derá el tiempo necesario para alimentar normalmente a su hijo; 

o).-Se prohibe el trabajo de los menores hasta de catorce 
años, salvo las excepciones que la ley establezca,. y se reglamen
tará el de los menores hasta de dieciocho años ; 

p).-J?r.ohíbese la consignación de los menores hasta de 
doce años, en calidad de sirvientes domésticos ; 

q) .--:-Se reglarán la higiene y la segu,ridad· en el trabajo 
para garantizar la salud y la vida de los trabajadores; 

r) .~Las instituciones del Estado propenderán al' desarrollo 
de los preceptos técnicos de la higiene 'industrial y del trabajo, 
para asegurar la protección de riesgo ; 

s).-Los trabajadores serán partícipes en las utilidades de 
las empresas, en la forma y proporción que fije la ley; 

t) .-La ley fijará las bonificaciones e indemnizaciones po.r 
antigüedad en el trabajo y los requisitos para la jubilación, a 
que tienen derecho los trabajadores; 

u) .-El tr.abajo agrícola, particularmente el realizado por 
indios, será objeto de regulaciones especiales, de manera pre-
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ferente en lo relativo a jornadas de trabajo. También se regla
mentarán las demás modalidades del trabajo, especialmente el 
minero, el doméstico y el realizado a domicilio ; 

v) .-Las cantidades que el patrono deba al trabajador por 
salarios, sueldos, indemnizaciones y pensiones jubilares, cons
tituyen créditos privilegiados de primera clase, con preferencia 
aun a los hipotecarios; 

x) .-La persona en cuyo provecho se preste el servicio es 
responsable del cumplimiento de las leyes sociales, aunque el 
contrato de trabajo se efectúe por intermediario; 

y) .-Los conflictos colectivos del trabajo serán sometidos 
a comisiones de conciliación y arbitraje, compuestas de patro
nos y trabajadores, presididos por un funcionario del trabajo. 
Los conflictos individuales serán resueltos por la justicia del 
trabajo, organizada en forma tal que ofrezca celeridad en su tra
mitación, acierto en los fallos y gratuidad absoluta para el 
trabajador; y, 

z) .-La inspección del trabajo urbano y rural asegurará el 
cumplimiento de la legislación del trabajo. 

Artículo 149 

La prev1s10n y asistencia sociales son servicios ineludi
bles del Estado. Comprenden principalmente: 

1 9-El seguro social, que tiene como fin proteger al asegu
rado y a su familia en casos de enfermedad, maternidad, inva
lidez, vejez, viudez, orfandad, desocupación y demás contingen
cias de la vida y que se extenderá al mayor número posible de 
habitantes del país. Se sostendrá con el aporte equitativo del 
Estado, de los patronos y de los mismos asegurados. 

El seguro social es derecho irrenunciable de los trabaja
dores, inclusive de los empleados públicos. 

Es obligatorio el seguro por riesgos del tra;bajo, a expensas 
del patrono y bajo fiscalización del Estado. 

La aplicación .del seguro social se hará por medio de insti
tuciones autónomas, en cuyos organismos dirigentes tendrán re
presentación el Estado, los patronos y los asegurados, en la forma. 
que la ley determine. 
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Los fondos o reservas del seguro social no pueden desti
narse a otro objeto que el de su creación; 

29-La salubridad pública, como garantía del dereeho a la 
salud, que tienen todos los habitantes del país. 

El Estado asignará anualmente los fondos necesarios para 
que el servicio sanitario nacional pueda desarrollar planes pro
gresivos de saneamiento y de medicina preventiva; 

39-La asistencia pública. 
El Estado la establecerá y reglará por medio de leyes espe

ciales y la proveerá de fondos suficientes para su eficiencia y 
perfeccionamiento; y, 

49-La edificación de viviendas higiénicas y baratas para 
trabajadores. 

El Estado, las Municipalidades y las instituciones de seguro 
social cooperarán en esta labor, a medida de sus posibilidades. 

Los patronos agrícolas. y mineros, están obligados a pro
porcionar a sus trabajadores, conforme a la ley, vivienda hi
giénica y con las indispensables comodidades. 

Artículo 150 

Es obligación del Poder Público procurar la disminución de 
la mortalidad infantil y Ia abolición del alcoholismo. 

Artículo 15,1 

El Ecuador cooperará a Ia reglamentación internacional del 
trabajo y de la previsión y asistencia sociales. Considera incorpo
rados a su legislación los acuerdos y convenciones internacionales 
sobre esta materia, que suscriba y ratifique. 

Consecuente con las declaraciones dogmáticas, la Constitución 
de 1945, en la parte orgánica, dispone que en su Congreso unicameral 
se hallen presentes, en calidad de diputados funcionales, cuatro re
presentantes por los trabajadores, dos por los campesinos y uno por 
las organizaciones de indios. 

En otros lugares de la Constitución de 1945 no faltan tampoco 
disposiciones favorables a los trabajadores. Uno de los· últimos incisos 
del artículo 143 expresa que "en ei presupuesto constará anualmente 



una partida destinada a beeas para hijos de obreros, de artesanos y 
de· campesinos". 

La Carta Política de 1945 eleva al rango de leyes fundamentales 
las instituciones esenciales del Código de trabajo, refonna muchí
simas de ellas en sentido favorable a los trabajadores y consagra 
nuevas y más amplias garant ías. 

Estudiar con algún detenimiento todas y eada una de las dispo
siciones constitucionales referentes al trabajo, sería inte:nta;r el aná
lisis de la totalidad del Derecho de trabajO' vigente en el EcuaJddr. 
Las instituciones laborales de la C~mstitucié:n de 1945 subsistier,on-, 
en casi su integridad, en la Constitución de 1948, a la que nos refe
riremos en seguida. Conviene antes, dentro de la limitada exte:nsión 
de que disponemos, enunciar algunas instituciones por las cuates el 
texto de la Constitución de 1945 supera al Código de trabajo. 

La Constitución de 1945, después de afirmar que el trabajo es 
un deber social que goza de la protección de la ley, y la necesidad de 
asegurar al t:rabaj ador las condiciones mínimas de una existencia 
digna, proclama la vigencia del derecho al trabajo. Todos los· ecua
torianos tienen opción a exigir de la comunidad una o-cupación: remu
nerada. El Estado se pronuncia contra la desocupación. 

El inciso b) ratifica la disposicién del Código por Ia cual las- rela
ciones de trabajo caen dentro del Derecho público, imponiendo por 
sobre las voluntades de las partes contratantes, el imperio de la ley, 
con el propósito de proteger Ia vida de quienes no poseen sino su 
fuerza de trabajo como único patrimonio. 

Si el Código manifiesta que los derechos de los trabajadore'S son 
irrenunciables, la Constitución da más amplia comprensión légica a 
este concepto. DeC'lara nula toda disposición que implique renuncia, 
disminución o alteración de cualquier derecho del trabajador. 

La Constitución reforma el artículo 52 del Código, al dedaTar 
inembargable el "salario familiar mínimo". El artículo del Código 
disponía la inembargabilidad de los sueldos y salarios hasta de tres
cientos sucres, solamente. 

La Constitución quiere destruir la odiosa diferencia entre la 
renumeración de trabajadores extranjert>s y trabajadores nacio
las que realizan la misma actividad. Y dispone que a trabajo igual 
corresponderá salario igual, sin distinción de sexo, raza, nacio
nalidad o religión. 
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El literal h) dispone que el estipendio del trabajador no podrá 
ser pagado por períodos que excedan de un mes, reformando así 
el artículo 45 del Código de trabajo que facultaba el pago de sala~ 
rios por meses o años, si se tratare de labores estables y continuas. 

Varias disposiciones referentes a la duración máxima de la jor~ 
nada de trabajo y a los descansos obligatorios, son modificadas 
sustancialmente. La Constitución legisla en el sentido de que la jor~ 
nada nocturna será de menor duración que la diurna, mientras que, 
según el Código, la jornada nocturna es igual, en duración, a la 
diurna. Se disminuye la jornada efectiva de trabajo en el subsuelo 
al tiempo de seis horas diarias y se determina la máxima jornada 
total en siete horas, "incluídas en ellas las labores preparatorias 
y las subsiguientes al trabajo efectivo", conforme lo dispuso pos~ 
teriormente el Reglamento del trabajo en el subsuelo, expedido 
por el Presidente V elasco Ibarra y promulgado en "Registro Oficial" 
N9 471 de 31 de diciembre de 1945. 

La disposición signada con la letra j) establece la semana in te~ 
gml, es decir que los trabajadores, a más de percibir el salario co~ 
rrespondiente a la tarde del sábado, tienen también derecho al sa~ 
lario del domingo, si es que han prestado sus servicios, en la forma 
normal, durante los · cinco días y medio, de acuerdo con lo que 
estableciera después un Decreto Ejecutivo. 

El Código de trabajo prescribía vacaciones anuales de quince 
días para los empleados privados, exclusivamente. Los obreros que
daban al margen de este derecho. La Constitución otorga a los obre~ 
ros las vacaciones anuales, ratificando así un Decreto del período 
revolucionario pre-constitucional. 

Al referirse a los trabajadores indígenas que tienen el carácter 
de "huasipungueros" amplía el contenido del artículo 261 del Código, 
al considerar la privación del "huasipungo" como despido intempestivo. 

Reformando el artículo 180 del Código, la Constitución prohibe 
la consignación de los menores hasta de doce años, en calidad de 
sirvientes domésticos. 

La disposición contenida en la letra v), amplía el sentido de los 
artículos 50 y 337 del Código; pues, gracias al texto constitucional, 
no solamente los sueldos, salarios e indemnizaciones constituyen 
créditos privilegiados. Pasan a esta categoría también las pensiones 
jubilares. 
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V arias disposiciones fragmentarias del Código son sintetizadas 
en una constitucional de mayor amplitud, gracias a la cual la respon
sabilidad del cumplimiento de las leyes sociales, recae sobre la 
persona en cuyo provecho se presta el servicio, aunque el contrato 
de trabajo se efectúe mediante terceras prsonas. 

La Constitución de 1945 garantiza, finalmente, celeridad para 
el trámite de los juicios de trabajo y gratuidad absoluta para el traba
jador, en lo que atañe al empleo de papel con sellos fiscales -que se 
omite en este caso- y a los derechos de sentencia y más diligencias, 
consultados en la Ley de Aranceles Judiciales. 

10.-Las fuerzas sociales vinculadas a los grandes intereses 
territoriales del país y sectores incomprensivos de la burguesía, for
tificaron sus efectivos y prepararon el golpe de Estado. El doctor 
Velasco !barra asumió la representación de esas fuerzas el 30 de 
marzo de 1946. Un año venticuatro días había durado la Carta 
Magna de 1945. 

Se la había tildado de Constitución "bolchevique". En realidad, 
era una Constitución liberal, dotada de amplio espíritu, que abría 
muchos y prometedores cauces al progreso de la tierra ecuatoriana. 

De nuevo, volvía a tener vigencia la Constitución de 1906. Las 
dictaduras han revivido siempre viejos instrumentos jurídicos, para 
cubrir con apariencia legalista sus excesos. 

Las instituciones del Código de trabajo, complementadas y 
superadas por la Constitución escrita de 1945, estaban ya incorpo
radas en la Constitución real del país. Su derogatoria habría signi
ficado una gran conmoción. La dictadura se vió precisada a expe
dir el Decreto No. 1018, de fecha 6 de junio de 1946, en el cual 
declaraba "que se encuentran vigentes todas las disposiciones legales 
relativas al trabajo, inclusive las que se refieren al descanso semanal 
mínimo de cuarenta y dos horas ininterrumpidas, el derecho a remu
neración por los días de descanso y fiestas, al goce de vacaciones 
anuales de los obreros, y todas las demás leyes y reglamentos que 
constituyen la legislación obrera existente al 15 de mayo de 1946, 
declarada vigente". 

El 10 de agosto de 1946 se reunía una Asamblea constituyente. 
La Ley de elecciones expedida por el régimen de facto había pres
crito la obligatoriedad del voto, frente a la abstención de parti-
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cipar ,en l0s comlc¡os, declall'ada 'Oficiaimente por la mayGría de los 
p81rtidos políti.eos organizados. 

El último día del mes de diciembre de 1946, ·se promulgaba la 
Carta constitucional que está -vigente en la República, hasta el 
momento en que se e.scriben estas líneas. 

La Constitución de 1946 dicta, .en lo referente al tr.abajo, las 
siguientes disposiciones : 

ArtícuJo 17.0.-El trabajo, consultando las .condiciones de 
edad, sexo, salud, etc., y dentro de la libertad de escogerlo, es 
obligatorio para todos los miembros de la comunidad ecuato
ri~ma. 

Artículo 185.-El Estado velará por que se observe la jus
ticia en las . reladones entre patronos y trabajadores, .se respete 
la d:ign~dad del trabajador, se le asegure una existencia decorosa 
y se le otorgue un salario justo con el que pueda atender sus 
p.ecesidad,es .Personales y familiares. 

La ley regulará todo lo relativo a trabajo · de acuerdo con 
las siguientes nprmas fundamentales: 

a).-El contrato de trabajo es obligatorio para patronos y 
trabajadores, en la for:r:na que la ley establece;: 

b).-Los derechos del trabajador son irrenunciables y será 
nula toda estipulación en contrario; 

e) .-El Estado establecer~ el salario mínimo en las dife
rentes ramas del trabajo y tenderá al establecimiento <lel sala
rio familiar ; 

d) .-La remuneración deJ trabajo será inembargable, salvo 
para el pago de pensiones alimenticias, y no pu~de ser pa~ado 
con vales, fichas u otros medios que no sean moneda de curso 
legal, ni por períodos que exceden de un mes. Tampoco .será 
disminuída ni descontada, sino en la forma autorizada por la 
ley; 

e) .-La jornada máxima de trabajo será de ocho horas, con 
descanso en la tarde del sábado, de manera que no exceda de 
cuarenta y ocho horas semanales, salvo las excepciones que es
tablece la ley. La jornada nocturna será remunerada ·con re-

. cargo y en ella no podrá ocuparse a mujeres :ni a menores de 
deciocho años. El tiempo máximo de trabajo efectivo en el sub-
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suelo, será de seis horas diarias, y la jornada total, en ningún 
caso, excederá de siete ; 

f) .-Todo trabajador gozará de un descanso semanal de 
cuarenta y dos horas ininterrumpidas, así como de vacaciones 
anuales. Tanto éstas como los descansos semanales y los días 
de fiesta señalados por la Iey serán pagados. La aplicación 
de este literal será reglamentada; 

g) .--Se garantiza el derecho sindical de patronos y traba. 
jadores para el progreso profesional. Nadie podrá ser obligado 
a sindicalizarse. Los empleados públicos, como tales, no pueden 
formar sindicatos; 

h) .-Los contratos colectivos están especialmente prote
gidos; 

i) .-Se reconoce el derecho de los trabajadores a la huel
ga y el de los patronos al paro, reglamentados en su ejercicio. 
Los trabajadores de empresas e instituciones de servicios públi
cos no podrán declarar la huelga, sino de acuerdo con una regla. 
mentación especial; 

j) .-La madre trabajadora será objeto de particular solici
tud. La mujer en gravidez no será obligada a trabajar en el 
lapso que fija la ley, anterior y posterior al parto, durante el 
cual tendrá derecho a remuneración completa. La madre gozará, 
además, durante el trabajo, del tiempo necesario para lactar a 
su hijo; 

k) .-Se prohibe el trabajo de los menores hasta de catorce 
años, salvo las excepciones que Ta ley establezca, y se regla
mentará el de Ios menores hasta de dieciocho años; 

l) .-El patrono está obligado a establecer el aprendizaje 
en la forma que determina la ley, tratándose de industrias y 
trabajos que requieran conocimientos técnicos; 

11) .-Para la solución de los conflictos del trabajo se cons
tituirán Tribunales de Conciliación y Arbitraje, compuestos de 
trabajadores y patronos, presididos por un funcionario del tra
bajo; 

m) .-La higiene y la seguridad en el trabajo se reglarán, 
para garantizar la salud y la vida de los trabajadores; 

n) .-Todos los trabajadores participarán ·en las utilidades 
líquidas de las respectivas empresas, en el porcentaje que señale 
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la ley, el que no podrá · ser menor del 5%. La ley regulará el 
reparto; 

ñ).-Lo que el patrono deba al trabajador por salarios, 
sueldos, indemnizaciones y pensiones jubilares, constituyen cré
dito privilegiado de primera clase, con preferencia aún a los hipo
tecarios; 

o) .-E.l trabajo agrícola, particularmente el realizado por 
indígenas, será especialmente regulado, sobre todo en lo rela
cionado con las jornadas de trabajo. Igualmente se reglamen
tarán las demás modalidades del trabajo; preferentemente el 
de los artesanos, el minero, el doméstico y el realizado a domi
cilio; 

p) .-La privación, sin justa causa, del "huasipungo" se con
siderará coqw despido intempestivo; 

q) .-A trabajo igual corresponderá igual remuneración, sin 
distinción de sexo, raza, nacionalidad o religión ; mas, la espe
cialización y práctica en la ejecución del trabajo se tendrán en 
cuenta .para los efectos de la remuneración, y 

r) .-La carrera administrativa de los empleados públicos 
será regulada por la ley ; 

El Poder público está obligado a promover, de modo prefe
rente, el mejoramiento moral, intelectual, económico y social del 
indígena y del montuvio, a fomentar su incorporación a la vida 
nacional y su acceso a la propiedad, a estimular la construcción 
de viviendas higiénicas en las haciendas y a procurar la e·xtir
pación del alcoholismo, sobre todo en los medios rurales. 

El artículo 17 4, literal a), sitúa entre los deberes del Estado, 
el de "procurar trabajo a los desocupados". En el artículo 42, corres
pondiente a la parte orgánica de la Constitución, se hace constar, 
un senador funcional por los trabajadores de la sierra y uno por los 
trabajadores del litoral. 

Por el artículo 187, numeral 10, el Estado garantiza la libertad 
de trabajo, comercio e industria. 

Si comparamos las disposiciones de la Carta Política de 1945 con 
las normas dictadas por la Constitución de 1946, en lo referente al 
trabajo, notaremos una similitud muy grande y hasta la identidad 
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del texto en muchísimos casos. Sin embargo, unas pocas diferencias 
demuestran que la identidad no es total. 

Se ha reformado de manera positiva la garantía concerniente a 
la protección de la madre trabajadora, en lo que respecta a la remu
neración durante las tres semanas anteriores y las tres semanas 
posteriores al día del alumbramiento. La Constitución de 1945 se re
mitía a la ley para fijar el pago del setenta y cinco por ciento 
del sueldo o salario, durante el lapso indicado. La Constitución de 
1946, en el artículo 185, literal j), ordena el abono del ciento por 
ciento de la remuneración. 

Mientras la Constitución de 1945 prescribía que la jornada noc
turna será de menor duración que la diurna, la de 1946 omite esta 
garantía. Igualmente, se ha omitido una norma con espíritu seme
jante al de la letra p), del artículo 148 de la Constitución de 1945; 
por esta razón, se restablece la validez de la consignación de los 
menores de doce años, en calidad de sirvientes domésticos. 

Pero hay una disposición que ha causado muy honda repercusión 
dentro del Derecho colectivo de trabajo y, más concretamente, en 
la estructura de las organizaciones de trabajadores: la contenida 
en la letra n), del artículo 185. 

Según la Constitución de 1945 los trabajadores eran partícipes 
de las utilidades de la empresa en la forma y proporción que fije 
la ley. El artículo 37 4 dei Código de la materia, entregaba el cinco 
por ciento de las utilidades líquidas de la empresa a la Caja del Co
mité de Empresa respectivo. 

En Decreto No. 391, publicado en "Registro Oficial" No. 200, de 
28 de abril de 1941, "considerando que es necesario reglamentar la 
inversión que ha de darse al 5% que, según ei artículo 37 4 del Có
digo de trabajo, corresponda a los Comités de Empresa, como parti
cipación en las utilidades del respectivo negocio patronal", se ordena 
que la cantidad que el Comité de Empresa perciba se divida en dos 
partes: una que se destinará a finalidades sociales (incremento de 
la cultura intelectual y física de los trabajadores; servicios profilác
ticos, médicos y mortuorios; protección infantil, cooperativas;. viajes 
de vacaciones; construcción de locales para las asociaciones, etc.), 
y la otra que se distribuirá proporcionalmente entre los trabajadores 
de la empresa. Si el cinco por ciento no excede de cinco mil sucres, 
las dos partes mencionadas serán iguales. Si el monto es superior a · 
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5,000, la proporc10n será determinada por el Ministro de Previsión 
Social; para el efecto se formulaban directivas concretas. 

En Decreto No. 1938, publicado en "Registro Oficial" 1045, de 21 
de febrero de 1944, se dispone que "los fondos correspondientes a 
los Comités de Empresa, a que se refiere el artículo 37 4 del Código 
y el Decreto Ejecutivo No. 391", serán depositados por los patronos, 
en el Banco Central o en sus sucursales, y que las Empresas deberán 
enviar al Ministerio de Previsión Social el comprobante del depósito. 

Es decir, que de conformidad con la Constitución de 1945, con 
el Código y con los Decretos invocados, la ley trataba de cumplir dos 
fines al ordenar que el 5 % de las utilidades pasara a los Comités 
de Empresa: que el trabajador participe de las utilidades de la 
Empresa y que los Comités tengan viabilidad y potencia. Se preten
día estimular la creación de Comités de Empresa; se anhelaba que 
los trabajadores formaran frentes unidos para la defensa de sus 
intereses económico-sociales y que se encuentren dispuestos al con
trato colectivo, cuya utilidad y beneficio lo han experimentado, en 
muchísimos países, tanto los patmnos como los trabajadores. 

La norma constítueional contenida en la letra n), del artículo 
185 de la Carta Política de 1946, que reemplaza a la prescripción 
de la letra s), artículó 148 de la Constitución anterior, modifica 
sustancialmente el artículo ~74 del Código de trabajo y deroga los 
Decretos Ejecutivos 391 y 1938. Esta derogatoria la ratifica, una 
vez más, el Decreto Interpretativo de la Asamblea Constituyente 
de 1946-1947, publicado en "Registro Oficial" No. 825, de 5 de mar
zo de 1947, que aclara que la participación en las utilidades corres
ponde tanto .a los que pertenecen a los Comités de Empresa como a 
los trabajadores que no estuvieren dentro de ellos. 

Así se desvirtuó radicalmente el espíritu de una institución que 
abría .amplias perspectivas a la evolución del Derecho Social. 

11.-Fuer.a de estas consideraciones críticas -pequeñas por 
cierto, acerca de la realidad del Derecho de trabajo vigente y vivido 
en el país- es preciso ratificar que las garantías de los trabajadores 
son ya parte vertebral de la Constitución efectiva del Ecuador. Y 
que las numerosas disposiciones insertadas en el texto constitu
cional escrito, no hacen sino traducir a expresiones literales las 
realidades preexistentes. 
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El Derecho ecuatoriano del trabajo ha seguido una curva evolu
tiva ascensional. Los aparentes retrocesos no son sino estadios tran
sitorios, a través de los cuales se percibe la misma y evidente línea 
ascensional hacia conquistas jurídicas más avanzadas. 

La amplia constitucionalización del Derecho de trabajo nos lo 
está diciendo. 

El Derecho ecuatoriano del trabajo, unido a toda la fenomeno
logía social, ha escogido ya, en forma definitiva y cierta, un solo 
camino: ei de la evolución incesante. El mismo camino por el que 
marchan la Biología, la Economía y el Pensamiento. 

Dr. Luis VERDESOTO SALGADO. 
Prof. de la Universidad Central de Quito (Ecüador). 
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